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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINI S T E R I O  DE LA GUERRA.
R E A L  DECRETO.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier de Infantería , Secretario de la Di
rección de la Guardia civil y veterana, D. Sal
vador Valdés y Barruso,

Vengo en promoverlo al empleo de Maris
cal de Campo en el turno correspondiente á 
las vacantes ocurridas desde la última promo
ción , por ascenso del Mariscal de Campo Don 
Demetrio O’Daly y fallecimiento d é  los de igual 
clase D. José Mazarrasa y D. Felipe Ruiz.

•Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El M in istr o  d e  la  G u e r r a , 

LEOPOLDO O DONNELL.

Por Real orden de 8 del actual ha sido nombra
do segundo Cabo de la Capitanía general de las is
las Filipinas el Mariscal de Campo D. Salvador Val
dés y Barruso.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G .)  

del resultado que ofrece el expediente instruido con 
motivo de una nota del Sr. Embajador de Francia, 
fecha 27 de Diciembre últim o, en la que manifiesta 
lo conveniente que sería, tanto para los intereses de 
la renta de Aduanas, cuanto para los de la marina 
m ercante, el que siempre que ocurra el caso de que 
los Capitanes omitan en sus manifiestos de tránsito 
algunas de las mercancías que conduzcan para pun
tos fuera del reino, se les exija una fianza equiva
lente al importe de la penalidad en que hayan podi- 

o incurrir , la cual respondiera en su caso del comi
so y multa, si se resolviera en definitiva que había 
lugar á la confirmación de dicha pena.

En su vista:
Considerando que ta detención y depósito en las 

Aduanás de los referidos bultos con las mercancías 
que contienen durante todo el tiempo que se invierte 
en la tramitación del expediente que se instruye 
hasta que recae el competente fallo, no puede ménos 
de causar perjuicios de difícil reparación á los due
ños de los géneros si aquel es absolutorio, como 
acontece algunas veces, atendidas circunstancias es
peciales de buena fe, puesto que se les devuelven 
fuera de la época precisa que las necesidades del 
consumo las dem anda:

Considerando que es un deber de la Administra
ción superior dispensar amparo y protección al co
mercio de buena fe y á la navegación con tal que 
no refluya en daño de los intereses bien entendidos 
úe la Hacienda pública :

Considerando que con la adapción de la disposi
ción que se solicita se llenan los objetos indicados, 
pues si bien es cierto que, segun das prescripciones 
de las ordenanzas, los géneros procedentes de comi
sos deben venderse por regla general en subasta p ú -  
Wica la experiencia acredita que muchas veces se 
adjudican por las tres cuartas partes de su valor en 
tasación, según ordena el art. 503 de las orde- 
nanzas:

Considerando que la entrega de las mercancías, 
prévia fianza del valor en tasación de las detenidas 

importe de la multa, no puede racionalmente irro
gar perjuicios ni á los partícipes del comiso ni á la 
Hacienda publica:

Considerando que este proceder se halla en a r -  
moma con el espíritu y letra de las prescripciones 
contenidas en el art. 504 de las citadas ordenanzas 
‘-obre publicas licitaciones ;

S. M., de conformidad con lo propuesto por Y I 
6 ha dignado resolver que cuando los Capitanes 

aduzcan mercancías de tránsito y no incluyan al
guno ó algunos bultos en sus manifiestos y se en
cen tren  á bordo, puedan optar entre su detención 

•a Aduana y demás trámites establecidos para que
ear¡n!eI eSeS. de ’a Hacienda queden completamente 
sai: f ' os>é prestar una obligación suficiente y á 

hsfaccion del Jefe de la Aduana que. responda en 
aso, tanto del valor de las mercancías que conten-

L  ’ C°,m° de iOS recar80s que además haya lugar, 
gun la legislación vigente, prévio el oportuno' re-

efPf°,Clmient0 de los cabos y tasación precisa de los 
Iectos que contengan.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen- 
' y e*ect°s consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu

és años. Madrid 6 de Febrero de 1862.

s a l a v e r r í a .

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr. Visto el expediente instruido acerca del 
adeudo de 256 libras tela de algodón pegada con go

ma sobre papel para levantamiento de planos y pa

ra fabricación de sobres que D. Bernardo Miota pre
sentó al despacho en la Aduana de Alicante con de
claración núm. 5.470, y que aquella dependencia 
calificó de ilícito comercio, según la nota 102 del Aran
cel, por tener ménos de 26 hilos:

Considerando que dicha nota no estaen  armonía 
con las partidas 4.100 y 832 del Arancel, que ad
miten respectivamente la tela de algodón engo
mada, sin distinción ni límite ninguno del número 
de hilos, y el papel de cualquiera clase:

Considerando que estando admitidos estos dos 
artículos cuando vienen por separado, no es justo ni 
razonable impedir su introducción cuando se presen
tan adheridos uno á otro:

Considerando que adheridos tienen aplicaciones 
de importancia en la industria, la R ein a  (Q . D. G:) 

se ha dignado mandar, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, que se suprima la 
nota 4 02 del Arancel, adeudando la tela de que se 
trata y cualquiera otra que se presente en lo sucesi
vo, de algodón, de cualquier número de hilos* pegada 
con goma sobre papel, los derechos marcados en la 
partida 4 .400 de dicha tarifa, donde se considerará 
comprendida.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 8 de Febrero de 4 862.

SA L A V E R R ÍA .

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G .) ha visto con sa
tisfacción que la variedad é importancia de los servi
cios prestados por el cuerpo del cargo de V. E. no 
han decaído en el año de 4861; y que á la manera 
pundonorosa con que todas las clases de ese Instituto 
cumplen sus penosos deberes, se ha agregado el es
pecial mérito de haber salvado, con exposición cono
cida, la vida de 61 personas, cuyo acto de humani
dad se ha extendido á mayor número que el del año 
a n t e r io r ,  t o d a  v e z  que entonces fueron 25 , quedando 
así demostrado que los nobles esfuerzos de los indi
viduos del cuerpo que Y. E. dignamente manda, se 
renuevan en las ocasiones que son necesarios.

De orden de S. M. lo comunico á Y. E. para su 
inteligencia y efectos que correspondan. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 27 de Febrero de 4862.

SA LAVER RÍA.

Sr. Inspector general de Carabineros.

Comunicación á que se refiere la anterior Real órden.

Inspección general de Carabineros.=Excmo. S r.: Los 
servicios ordinarios y extraordinarios que ha prestado la 
fuerza del cuerpo de mi cargo en el año próximo pasado 
de 1861 dan un resultado de 2.585 aprehensiones de toda 
clase de géneros y efectos de contrabando, de las que 
han importado las ya valoradas 2.667.063 rs. 92 cénts. 
vellón, en las cuales están complicados 1.221 reos, á quie
nes se ocuparon 777 caballerías , 33 carruajes , 38 bu
ques y cuatro armas de fuego, habiéndose inutilizado varias 
fábricas clandestinas de elaborar pólvora y tabaco é im
pedido y trastornado los planes que los defraudadores de 
las rentas han proyectado en distintas ocasiones para 
llevar á cabo sus criminales intentos.

Asimismo se ha conseguido por la expresada fuerza 
la captura de 73 criminales de todas clases y sexos; la 
de 29 desertores del ejército y Armada, así españoles co
mo de los vecinos países estranjeros: ha contribuido á 
la estincion de 87 incendios ocurridos en casas y pro
piedades campestres; evitado y prestado eficaces auxilios 
en 48 naufragios; ha salvado la vida á 61 personas y ni
ños, con exposición personal en muchos casos de los in
dividuos que han prestado tan humanitario acto, y da
do auxilio á las Autoridades locales siempre que lo han 
reclamado, prestando por último otros varios servicios 
meritorios.

Estos resultados, Excmo. S r., no se han conseguido 
sin que algunos individuos del cuerpo hayan tenido que 
derramar su sangre; pues como oportunamente tuve la 
honra de dar cuenta á V. E., en los encuentros sostenidos 
con los contrabandistas en las comandancias de Gerona, 
Huelva y Huesca, fueron muertos el sargento segundo de 
infantería Pedro de San José, cabo primero Angel Pe- 
drosa, y los carabineros Juan Celis y José Carbonell, sa
liendo heridos y contusos de más ó ménos gravedad siete 
carabineros de la referida arma y uno de la de caballería; 
pero si bien es cierto que estas desgracias no pueden 
ménos de lamentarse , también lo es que las recompen
sas con que S. M. la R ein a  (Q. D. G.) se dignó premiar á 
los individuos que sobrevivieron, servirán, á no dudar, 
de noble estímulo á todos los que tienen el honor de ves
tir el uniforme del cuerpo.

Tengo la honra de participarlo á Y. E. para su supe
rior y debido conocimiento, por si en su vista se digna 
inclinar el ánimo de S. M. para la resolución que sea de 
su soberano agrado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 42 de Fe
brero de 4 862.=Excmo. Sr,=M artin Iriarte.=*Excmo. Se
ñor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración local.—Negociado 1.º

Por Reales órdenes de 4 4 de Mayo de 4 857 y 7 
de Junio de 4860 s¡e dieron á los Gobernadores las 
instrucciones convenientes á fin de que en sus res
pectivas provincias- hiciesen proteger eficazmente á 
los encargados de la triangulación geodésica para la 
formación del mapa de España, cuidando de que se 
respetasen las señales fijadas para tan importantes 
trabajos; pero como á pesar de las prevenciones en- 
tónces circuladas haya habido que lamentar nuevos 
excesos en algunos puntos por haberse destruido las 
señales á que se hace referencia, con mengua de la 
cultura de sus habitantes y notable perjuicio de los 
intereses públicos, la R e in a  (Q. D. G.) , penetrada 
de la necesidad de atajar estos males, ha tenido á 
bien mandar se recuerde á Y. S. el exacto cumpli
miento de lo mandado anteriormente sobre el parti
cular , recomendando á V. S. el más exquisito celo, 
para que todos los dependientes de su autoridad pro

tejan, como un deber imprescindible, los trabajos 
geodésicos de que se trata , y para que se aplique el 
condigno castigo á los infractores de las órdenes de 
Y. S. Es asimismo la voluntad de S. M. que dé Y. S. 
á esta Real disposición toda la publicidad, haciéndo
la insertar al efecto en el Boletín oficial de la pro
vincia, con las prevenciones que crea oportunas pa
ra su mejor cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 15 de Febrero de 48 62.

POSADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Contabilidad.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R ein a  ( que 
Dios guarde) de la carta de V. E ., núm. 220, de 4 
del mes último, en que acompañó los expedientes 
de subasta verificados en esta corte y en las capita
les de los tres departamentos para el suministro de 
víveres á la marina en el departamento de Cádiz, 
según lo dispuesto en Real orden de 9 de Noviembre 
anterior; é impuesta S. M. de que en los citados ex
pedientes aparece más ventajosa la proposición pre
sentada ante la Junta económica del referido depar
tamento por D. Francisco de Paula Ferro, apodera
do de D. Francisco Benavente, que hizo la baja de 
15 rs. y un 40 por 100 á todos los géneros, ha te
nido á bien adjudicar definitivamente este servicio 
á dicho interesado, de conformidad con lo opinado 
por esa Junta consultiva, resolviendo al propio tiem
po que la misma proceda á disponer cuanto corres
ponde para el otorgamiento de la respectiva escritu
ra , llenándose todos los requisitos y garantías que 
son consiguientes.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos 
indicados, con devolución de los expedientes de refe
rencia, inclusos los de la licitación para el pan de 
aue se trata en separada orden de esta fecha.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de 
Marzo de 4862.

Z A V A L  A .

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

Dirección del personal.

Excmo. S r .: De acuerdo con lo dispuesto en 
Real orden de 23 de Junio de 4861 , que hizo exten
sivo á los cuerpos militares de la Armada el abono 
de tiempo de servicio por estudios preparatorios con
cedidos en la de 5 de Junio de 4857 á los Oficiales de 
los cuerpos facultativos del ejército, h  R e in a  (Q. D. G.), 
con presencia del expediente instruido en la Direc
ción del personal de este Ministerio, ha venido en 
resolver que á los Oficiales efectivos del cuerpo ge
neral de la Armada, que con plaza de Guardia marina 
ó de Piloto empezaron á servir ántes del 4.° de Ene
ro de 1845 en que se instaló el Colegio Naval mili
tar, se les abone, como tiempo invertido en los es
tudios preparatorios de lá carrera y para los efectos 
prevenidos en la citada Real orden de 5 de Junio de 
4857, dos años y m edió,'que han de contarse á par
tir lo ménos de los 4 4 años de edad del individuo 
que se separe del servicio.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento 
de esa Ju n ta , circulación y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 de Marzo 
de 4 862.

Z AVAL A .

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M ISM O
MINISTERIO.

Marzo 5. Promoviendo al empleo de primer Médico al 
segundo D. Romualdo Gregorio de Tejada.

Id. id. Concediendo al grumete que fué del arsenal de 
Ferrol Pablo del Solar Samarriba el goce de inválido de 
400 rs. vn. anuales como inutilizado en faenas del ser
vicio.

Id. id. Concediendo la trasmisión de la pensión de 4 2 
pesos mensuales á Bonifacio , Potenciana, Lorenza, Pláci
do y Basilia Mallari, huérfanos del capataz del arsenal 
de Cavite, Teodoro.

Id. 6. Resolviendo se verifique el desguace de la gole
ta Cartagenera.

Id. id. Concediendo dos años de rebaja en su conde
na al confinado del presidio de Cuatro Torres José Meral 
y Maeza.

Id. id. Aprobando quede en segunda situación el va
por Vulcano.

Id. id. Concediendo al individuo de la lista de hábiles 
del distrito de Padrón D. José San Martin del Rio poner 
un sustituto, abonándole dos años que sirvió como volun
tario en los buques de la Armada.

Id. id. Aprobando lo dispuesto por el Comandante ge
neral del apostadero de Filipinas de que el vapor Don 
Jorge Juan sea reconocido y reparado en Wampoa para 
su viaje á la Península.

Id. id. Autorizando al Capitán general del departa- 
mentó de Ferrol para que disponga la habilitación del 
pailebot Gaditano.

Id. id. Concediendo a Victoria Rodríguez Sánchez viu
da de Andrés de Toro Jiménez, marinero preferente de 
la fragata Esperanza, la pensión de 800 rs. vn. anuales.

Id. 7. Nombrando profesor de matemáticas del Colegió 
naval militar al Teniente da navio D. Emilio Barreda y 
Perez.

Id. id. Disponiendo que los primeros Contramaestres 
de la Armada Pedro Martorell y Esquivel y Ginés Rovi- 
ra y Ordó, de la escala de arsenales, ingresen de nuevo 
en la activa.

Id. id. Disponiendo no se haga innovación alguna ai 
gremio de mareantes de San Fernando hasta que se aprue
be el sistema general que debe regir ep estas ocasiones.

Id. id. Desestimando instancia del matriculado Angel 
Perez y Cuidadas solicitando examen para patronear bu
ques de cabotaje.'
i Id,id* Concediendo plaza de tercer Contramaestre de 

1 la Armada al matriculado Andrés Lorenzo y Pena.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4.°

Por Real orden de 27 de F ebrero  último se ha 
servido S. M. aprobar el presupuesto sigu ien te :

JA E N .

COLEGIO DE INTERNOS DEL INSTITUTO. 
PRESUPUESTO para 4862.

ORDINARIO.
Ingresos.

Pensiones de 40 alumnos, á 1.800 r s   72.000
Subvención del Instituto, por mitad déla 

suma que resulte sobrante en su presu
puesto................................. , .......................... 50.045

122.045
Gastos.

PERSONAL.

Al Director, por gratificación....................... 3.000
Un Capellán......................................................  5.000
Tres Regentes, á 4.000 r s ............................... 42.000
Un Secretario con la retribución d e   1.333
Un escribiente...............................   2.500
Un Médico encargado de la asistencia de los

alumnos..........................................................  4.400
Un Farmacéutico con el mismo encargo.. .  400
Un mayoidomo.................................................  4.560
Un cocinero........................................................ 4.200
Un ayudante de cocina.................................... 000
Tres camareros, á 600 r s ...............................  4.800
Mozo aguador....................................................  699
Mozo del comedor............................................  720
Al portero por gratificación..........................  500

32.313
MATERIAL.

Manutención del personal............................... 33.106
Conservación de e n s e re s ...................   2.000
Correo y escritorio. ..................... *..............   4.200
Imprevistos........................................................  6.000

42.306

Total de gastos. . . .  76.6 4 9

RESUMEN.

Ir.erpcnc   122.045
Gastos...................................  76.bi9

Sobrante  45.420

EXTRAORDINARIO.
Pago del menaje comprado á la antigua em

presa del Colegio..........................................  4 4.993
Adquisición del moviliario indispensable... 3.854

4 5.847

RESUMEN.

Sobrante del ordinario.. . . . . .  45.426
Gastos del extraordinario.. . .  4 5.847

Sobrante para 1863. 29.579

MINISTERIO DE ESTADO,
Dirección de Comercio.

Según participa á este Ministerio el Ministro re
sidente de España en Montevideo, han fallecido abin- 
testato en aquella República los súbditos españoles 
D. Juan Perez, D. Isidro Melenda y D. Bráulio del 
Horno. Los dos prim eros, naturales de Galicia , han 
dejado cortas herencias, y el segundo, de Baraealdo, 
en las provincias Vascongadas , una casa y algún ga
nado vacuno.

Lo que se publica para conocimiento de las per
sonas que se crean herederas legítimas, las cuales 
deberán acudir por sí ó por medio de apoderado á 
deducir sus derechos ánte el Juzgado de Intestados 
de dicha ciudad.

La R e in a  (Q . D. G .) ha tenido á bien conceder 
el Regiwn exequátur  á D. José P astor, nombrado 
Cónsul de Prusia en la Coruña y Vicecónsul de Ham- 
burgo en el mismo p u n to , y á D. Manuel Bárcena y 
Franco , Cónsul de Bremen en Yigo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Marzo de 1862, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Moneada y en la Sala segunda de la Audiencia territorial 
de Valencia ha seguido D. Vicente Ferrer y Trenco con 
D. Vicente Bayarri sobre que se declare á favor del pri
mero cierta servidumbre de riego; autos pendientes ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el 
demandado contra la sentencia que en 25 de Junio último 
dictó la referida Sala:

Resultando que en 24 de Enero de 1859 D. Miguel Sa- 
bater vendió á D. Vicente Bayarri á censo reservativo una 
parte de solar en el pueblo de Bonrepós para que constru
yera un edificio, y que el Bayarri entabló un interdicto 
asegurando que dicho solar estaba en posesión del dere: 
cho de no consentir que por la acequia inmediata pasaran 
aguas destinadas al riego del campo de D. Vicente Ferrer, 
y que en perjuicio de semejante derecho había levantado 
este un terraplén con objeto de llevar el riego por la ex
presada acequia causando un despojo:

Resultando que sustanciado el interdicto, el Juez de 
Moneada dictó sentencia en 4 9 de Mayo reintegrando á 
Bayarri en la posesión y condenando á Ferrer á destruir 
el terraplén y dejar las cosas en el estado que ántes te
nían, con las costas y apercibimientos consiguientes, y 
con reserva al mismo del derecho que pudiera asistirle, 
para que, si lo tenia por conveniente, lo ejercitase en la 
via ordinaria:

Resultando que en uso de esta reserva D. Vicente Fer
rer entabló demanda ordinaria para que se dejara sin 
efecto el auto de reintegro dictado en el interdicto y se 
declarase que le corresponde el derecho de regar su cam
po por la acequia lindante con el solar de Bayarri, p re
viniendo á este que bajo las penas prescritas por las le
yes se abstenga de molestarle en el uso de este derecho, 
y condenándole al pago de las costas causadas en el in
terdicto y las que se causasen por aquella dem anda, y á 
la indemnización de perjuicios:

Resultando que contradicha esta solicitud por D. Vi
cente Bayarri sin que en el escrito expusiera cosa alguna 
sobre incompetencia del Juzgado, y puestos los de réplica 
y duplica, en los cuales tampoco solicitó la inhibición 
ninguna de las partes, se recibió el pleito á prueba por 
término de 20 dias comunes, que se prorrogaron por todo 
el de la ley :

Resultando que en parte de la suya pidió D. Vicepte 
Bayarri que se oficiara al Gobernador civil de la provincia 
para que por la sección correspondiente se certificase, con 
presencia del plano y expediente que se formó para la 
construcción del camino vecinal entre Bonrepós y Miram- 
bell en el año de 4 860, si se dejó como servicio de dicho 
camino destinada á su desagüe en toda la extensión del 
mismo una escorrentía de dos palmos escasos, y si el re 
ferido camino tomó todo el terreno d,e lo que en su dia 
fué lavadero público; que el Juez estimó esta solicitud, y 
en el dia 2 de Marzo se dirigió el oficio, seg^un la nota 
puesta por el Escribano, sin que fuese remitida la cer
tificación : ; ’

Resultando que hecha á su tiempo publicación de pro
banzas, alegaron las partes insistiendo en sus respectivas 
pretensiones; y aunque el demandado Bayarri no pidió 
que se inhibiese el Juzgado del conocimiento del pleito, 
dijo por primera vez entónces que correspondía á las Au
toridades administrativas por las razones que expuso:

Resultando que en 40 de Enero de 4 861 el Juez dictó 
sentencia en la que declaró que corresponde á D. Vi
cente Ferrer la servidumbre de acueducto , ó sea. el de
recho de regar el campo que posee en jurisdicción de 
Bonrepós por la acequia que contigua al mismo existe 
entre el solar de D. Vicente Bayarri y el camino vecinal 
que divide aquel pueblo y el de Mirambell,y mandó qüe 
se reintegrase á Ferrer en la posesión de dicha servi
dumbre, de que fué privado por el auto de 19 dé Mayo 
de 1859 con motivo del interdicto que contra él interpu
so Bayarri, condenando á este á que no le interrumpa en 
el goce y disfrute de ella , á que le indemnizase los da
ños y perjuicios que se le hayan ocasiofiadé con motivo 
de este juicio y del sumarísimo, y al.pago/de las costas 
que hubiese tenido que abonar en ámbdS:,

Resultando qué interpuesta apelación por Bayarri, al 
expresar agravios, sin que expusiera cosa alguna respec
to de incompetencia del Tribunal, solicitó que se recibie
se el pleito á prueba en aquella segunda instancia para 
llenar el objeto de la certificación que en la primera se 
habia reclamado al Gobernador civil, y que no habia re 
mitido :

Resultando que la Sala por auto de 27 de Mayo de
sestimó esta solicitud; y después de haber reclamado Ba
yarri la subsanacion de la falta para preparar el recurso 
de casación, se vió el pleito sobre lo principal, y por sen
tencia de 22 de Junio se confirmó con costas lá ape
lada :

Resultando que contra este fallo interpuso en, tiempo 
D. Vicente Bayarri recurso de casación, fundado en la 
causa 4.a del art. 4.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil jíuí uo habcrac leciPido los autos á prueba en la 
segunda instancia, y en la sétima por ser manifiesta la 
incompetencia de la jurisdicción ordinaria para tratar y 
resolver este pleito que afectaba grandes intereses de la 
Administración, y además en la infracción de las leyes 
que citaba:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Juan María Biec:

Considerando, acerca de la causa 4.* del art, 1.013 de 
la ley de Enjuiciamiento civil en que se funda este recur- * 
so, que el recibimiento á prueba en la segunda instancia 
solo puede otorgarse con arreglo al párrafo primero del 
art. 869 cuando por causa no imputable al que la solicite 
no hubiese podido hacerse en la primera instancia:

Considerando que D. Vicente Bayarri no ha acreditado 
en manera alguna que no le es imputable la falta de la 
certificaciou pedida á su instancia al Gobierno civil de 
Valencia en 2 de Marzo de 1860 y la de otra prueba que 
llenase su objeto;

Y considerando, en cuanto á la causa 7.a alegada, ó 
sea la de competencia de jurisdicción, que en el pleito 
actual sobre el derecho de conducir D. Vicente Ferrer 
aguas que no se le disputan á un campo de su propiedad 
por un cáuce paralelo al camino entre Mirambell y Bon
repós no aparece interesado derecho alguno comunal, y 
sí solo el privado de las partes que litigan con cono
cimiento indudable y sin oposición de la Autoridad ad* 
ministra ti va ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación que, fundado en las cau
sas 4.a y 7.‘ del art. 4.013 interpuso D. Vicente Bayarri, 
á quien condenamos en las costas y á la pérdida de los 
2.000 rs. de que prestó caución , los cuales abonará cuan
do mejore de fortuna, distribuyéndose entónces con arre
glo á la ley; y mandamos que respecto al recurso de casa
ción en el fondo pasen los autos á la Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = Ju an  Mar
tin Carramolino.=Ramon María de Arriola.*=Félix Her
rera de la Riva.=Juan María Biec ==Felipe de U rbina.=  
Eduardo Elío.—Domingo Moreno.

Publicación. =*Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au

diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 4 de Marzo de 4862.«D ionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección  gen era l de Rentas Estancad a s.
Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 24 de 

Abril próximo se celebre segunda subasta en la fábrica 
de tabacos de Sevilla, con objeto de contratar 460 cueros 
vacunos que necesita adquirir para el servicio de aquel 
establecimiento en el corriente año, con sujeción al tipo 
y condiciones del pliego publicado en la Gaceta núm. 8, 
correspondiente al dia 8 de Enero último.

Madrid 7 de Marzo de 4862.=J. M. de Ossorno.

Por Real órden de 4 8 de Febrero último se ha servido 
S. M. mandar que se proceda á celebrar segunda subasta 
en la fábrica de tabacos de la Coruña para contratar el 
papel floreton que necesita adquirir en el corriente año, 
aumentando el tipo que se señaló para la anterior hasta 
la cantidad de 16 rs. vn. por cada resma.

En consecuencia , ha dispuesto esta Dirección general 
que la referida subasta tenga efecto el dia 21 de Abril in
mediato , debiendo sujetarse á las condiciones del plie
go publicado en la Gaceta núm. 352 , correspondiente al 
48 de Diciembre anterior.

Madrid 7 de Marzo de 4 862.*=*J. M. de Ossorpó.

D irección gen era l de Obras púb licas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 4 4 del 
próximo mes de A bril, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción de un faro de sexto órden en la isla Colleira, pro
vincia de Lugo, bajo el presupuesto aprobado de reales 
472.346,81 rs. * *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en está corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en í*u-



go ante $  Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 8 .0 0 0  rs. en 

* dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4.0 0 0  rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 20 0  rs.

Madrid ■4 de Marzo de 4862. =  El Director general de 
Obras publicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
- D*N.  N., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 4 de Marzo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de construcción de un faro 
de sexto órden en la isla Golleira, provincia de Lugo, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la

obras6) COm̂ r0mete ^  proponente á la eJecucion de 1&S
(Fecha y  firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ai efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Peprero de 4866, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados,"á recoger 
l°s ^créditos de dicha Deuda que se han emitido á vir- | 
tud de las liquidaciones practicadas por'la  Ordenación ¡ 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li-

rquidacio- Nombres de los interesados,
nes.

DIÓCESIS DE ÁVILA.
90948 D. Lúeas Gómez y López.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
90949 D. Cárlos María Castro.
90950 D. Bernardo Chinchetru.
90954 D. Benito Calleja.
90952 D. Lúeas Dueñas.
90953 D. Roque Dueñas Alamos.
90954 D. Dámaso Diez Fernandez.
90955 D. Faustino Bonifacio Duro.
90956. D. Julián Diaz Corcuera.
90957 D. Bartolomé Estéban.
90958 D. Gabino Espinosa Alonso.
90959 D. Santos Estrena.
90960 D. Manuel Estrecha.
90964 D. Justo España.
90962 D. Antonio Fernandez.
9Ó963 D. Celedonio Fernandez Beaumont.
90964 D. Fermin Fernandez.
90965 D. Joaquín Fernandez Bobadilla.
90966 D. Julián Fernandez Bobadilla.
90967 D. Ecequiel Fernandez y  Arnedo.

DIÓCESIS DE JACA.
90968 D. Agustín Begué.

DIÓCESIS DE OSMA.
90969 D. Juan de la Cal Merino.
90970 D. Rafaél García.
90974 D. H ila r io  L o g r o ñ o .
S0972 D. Santiago Manrique.
90973 D. Segundo Maculet.
90974 D. Juan Tierno Losilla.
90975 D. Vicente Villa.
90976 D. Francisco Villagrasa.
90977 D. Pedro Zayas.
Madrid 44 de Febrero de 4 862. =E1 Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.=>V.° B.°«=El Director general, Presi
dente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 
de salida
de las 1U Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE BARCELONA.
90978 Doña Rosa Daura.
90979 D. Jáime Marés.
90980 Doña Rosa Martí.
90984 Doña Marina Milá y Roig.
90982 Doña María Pellice.
90983 D. Lorenzo Pons y Rosa Mirosa.
90984 D. José Rogent.
90985 Doña María Ana Robina.
90986 Doña María Angela Ribalta.
90987 Dona Rosa Serra.
90988 D. José Terrade.
90989 D. Ramón María Villa García.
90990 Doña María Yila.

CANARIAS.
90994 Doña María de los Dolores Arenas.
90992 Doña María Antonia González y Manroy.
90993 Doña Antonia González Hernández.
90994 Doña María de Gracia Monteverde.
90995 Doña Florentina Hernández.
90996 Doña Marcela Pestaña.
90997 Doña Bárbara Ponce.
90998 Doña Francisca Perez.
90999 Doña María del Salvador Paiva.
94 000 Doña Mencía Paiva.
94004 Doña María Perez y Caseres.
94002 Doña Isabel de Santa Rosa Medina.

PROVINCIA DE ALICANTE.

94003 D. Ramón Amorrié.
94004 D. José Berenguer.
94005 D. José Bañulls.
94006 D. Vicente Carbonell.
94007 D. Fernando Gretan.
94008 D. Pedro García Gerdan.
94009 D. Casto Gaseó.
94040 D. Joaquín Giner.
9404 4 D. José LonginosOrtela.
94042 D. José Perez y Mira.
94043 D. Juan Pericas y Miralles.
94014 D. Salvador Peña.
94 015 D. Manuel Riso.
94046 D. Cristóbal Ruescas.
91047 D. Agustín Ramos.
91048 D. José Saúco.
91049 D. José Sastre.
94020 D. Vicente Sendra.
91021 D. José Villaplana.
91022 D. Francisco Verdú.
94023 D. Andrés Zaragoci.

PROVINCIA DE LA CORüÑA.

91024 D. Ramón Larco.
94025 D. Benito Antonio Popo.

PROVINCIA DE LUGO.

94026 D. Blas del Castillo.

PROVINCIA DE ORENSE.

94027 Doña Josefa, D. Angel, Doña Escolástica y Do
ña María Pedegriná Carnero.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

CENTROS Ó PROVINCIAS.— CENTRO DE MARINA.

94028 D. Cárlos Molina.
91029 D. Francisco Jgvier Sanz de Ardino y La-

baggi.

CENTRAL.

91030 D. Tomás Roger y Lliña.

GRACIA Y JUSTICIA.

94034 D. Tomás García Cid.
94 032 D. Pedro Roseda Lorenzo.
94033 D. Juan de Dios Rubio.

Número 
de salida

de las Ii- Nombres de los interesados,
quidacio- 

tnes.

PROTINCIA DE MADRID.

91034 D. José Corral.
91035 D. José Durán.
91036 D. Juan Antonio Martínez.
94 037 D. Isidro Suarez Quirós.
91038 Doña Eulalia Sedonia L’Homme.
91039 Doña Petra Zamora.
91040 D. Juan Besieres.
91044 D. José Barragan.
91042 D. Diego Gómez del Mercado.
Madrid 1 4 de Febrero de 4 862.—El Secretario , Anto

nio Bruno Moreno ==Y° B.°=E1 Director general, Presi
dente, J. Sierra.

La Junta en sesioa de este dia ha acordado que las 
carpetas provisionales de obligaciones del Estado por fer
ro-carriles , números desde el 488 al 522 inclusives, que 
por subvención de obras ejecutadas en ferro-carril del 
Norte fueron expedidas en 30 de Diciembre último, se 
presenten por sus tenedores para su canje por obliga
ciones definitivas en el término de dos meses, que prin-, 
cipiará á correr desde el dia de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; en el concepto de que pasado sin 
verificarlo , se entenderá que los referidos tenedores re
nuncian á optar al sorteo de amortización que se ha de 
celebrar en Diciembre de este año.

En consecuencia, los interesados en cuyo poder exis - 
tan dichas carpetas podrán presentarlas desde luego en 
el correspondiente endoso á su respaldo que diga « á la 
Dirección general de la Deuda para su canje, » y con las 
demás formalidades establecidas.

Madrid 4 de Marzo de 4 862. =  El Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°«=Ei Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Gobierno de la provincia  de Madrid.

Sección de Fomento.— Negociado 4.®— Minas.—Núm. 237

La sociedad especial minera El relámpago de Linares 
en junta general de accionistas celebrada el dia 8 de 
brero próximo pasado, acordó su disolución y liquidacio^ 
según aparece de la copia del acta que ha remitido á este 
Gobierno de provincia el Presidente de la misma, con fê  
cha 2 2  del citado mes.

En su consecuencia, he dispuesto se publique ea l0s 
periódicos oficiales de esta capital, con el fin de que si aU 
guna persona tuviese que reclamar contra la validez del 
referido acuerdo, lo verifique ante mi Autoridad dentro 
del preciso término de i 0 dias.

Madrid 7 de Marzo de 1862.=El Duque de Sesto.
4264

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  2 . ª  semana d e  f e b r e r o  d e  1 8 6 2 .

E S T A D O  ab rev iad o  de las op era cion es practicad as p o r  la  A d m in istración  d e la  Caja en  la  segunda sem ana d el m es de F eb rero  de  1 8 6 2 .

C U E N T A  D E LOS DEPÓSITOS.

D E PO SITO S E N  M E T A L IC O  Y  C U E N T A S CO RR IEN TE S.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Rs. vn. cénts.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Rs. vn. cénts.

TOTAL. 1

Rs. vn. cénts.

DEVUELTO
SN LA SEMANA DE ESTE , 

ESTADO.

Rs. vn. cénts.

EXISTENCIA
EN PIN DB LA SSMANt,

Rs. tm. cénts.

214.878.760,80

9.39^88,46
4.483.475,97

4.475.224,86 
4.111.098,74 

469.406 634,39 
295.4 69.855,53

77.038.343,88 
4 9.134.791,48 
84.131.449,16

2.817.880,03 
1.253.164,69 

28.048.4 67,77

3.420.465,30

4.639.947

8 8 .0 0 0
23.000 

630 554
26.938.727,72

* 814.360
414.000 

2.957.964,98

340.955

218.299.226,10

11.032.136,46
1.483.475,97

4.563.224,86
1.134.098,74

170.037.185,39
322.108.583,25

77.852.703,88
19.248.791,18
87.089.114,14

3.158.835,03
1.253.164,69

28.048.167,77

3.411.080,82

151.990
12.095

657.000

10.699.567,95

4.103.246,89
2.789.572,87

707.124,38

214.888.145,28

10.880.145,46 
1.47 1 380,97

3.906.224,86
1.134.098,74

159.337.617,44
322.108.583,25

73.749.456,99
16.459.218,31
87.089.114,14

2.451.710,65
1.253.164,69

28.048.167,77

/ reintegrables de contado con interés anual de 4 % por 400................................ ....................................................
1 idem id. procedentes de intereses y dividendos..........................................................................................................

1 ( de 1 á 4 meses con interés anual de 3 por 100....................... ............ , .............................
v i # *  /  i < d® más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 400..................................
Voluntarios...\ plazo njo............... j g meses con interés de 5  por 4 00 al año..............................................................

1 * de más de 9 meses............................................................................................................ ............
■ *
f . . U1  ̂ (con  4 5 dias de anticipación........................................................................................................\ reintegrables m e- L on 60  id. id............. ^ ..................................................................................................................

diante av iso .. . .  j con 9 0  ¡d id....................................................................................................................................

Provisionales para subastas.. . .................................. .................................... ......................... .............. ........................................ *..........
Cargas espirituales y temporales...................................*.......... ....................................................................... .........................................
Enganchados y reenganchados.....................................................................................................................................................................

Total.........................................................................................................................
Cuentas corrientes con interés de 4 por 400 al año.......................................................................................... ...........................

Total de depósitos y cuentas corrientes...................... ..............................

DEPOSITOS EN EFECTOS.

908.340.735,46
28.790.604,39

36.967.971
6.298.759,86

945.308.706,46
35.089.364,19

22.531.677,91
4.686.933,79

922.777.028,55
30.402.430,40

937.134.339,85 43.266.730,80 980.398.070,65 27.218.611,70 953.179.458,95

536.889.914,61
906.883.274,66

8.643.582,20
497.418,40

2.730.000
23.506.141,03

391.000

539.619.914,61
930.389.412,69

9.034.582,20
197.118,40

1.011.411,42
6.634.972,60

164.000

538.608.503,19
923.754.440,09

8.870.582,20
197.118,4%

Provisionales nara subastas.. .................................................................... ................................... ........................................... ..
Carlas espirituales y te nporales.. » .............  .................................

Total de los depósitos en papel......................................................................

Total general de e fectos,. * , , ,  * . * « . fl * »* .................. , * * ...........

4.452.613.886,87 26.627.141,03 4.479.241.027,9Í 7.810.384,02 4.471.430.643,88

4.452.613.886,87 26.627.141,03 1.479.241 027,90 7.810,384,02 1.474.430.643,88

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior.......... .. ....................................

METALICO. p a p e l. i BATA. METÁLICO. PAPEL.
...

19.736.333,58

36.967.971
6.298.759,80

267.430,45
9.791.873,69

173.557,53

1.452.613.886,87
424.800.000

$6.627.141,03 
• •
• •

• •

8 .2 0 0 .0 0 0

Dennsifns devuel tos............... .. . . »••. •»»**•*•••*•••• $$.531,677,91 
4.686.933.79 

459.560,39 
836.959,60

áa.o,74.aoi,o& 

‘ i , 164

7.810.384,01
Idem en billetes nominativos......................... ............................................... . . . . . ............................ Pasaos ñor cuentas c o r r i e n t e s . .......... ..................................................

IN G R E SO S.

fW n A e ifn c  rA£*ü>icloc on la  a c m a n a  tío  o o lo  o o ia U o .-  ............................ ..................................................

Entregas en cuentas corrientes .............................................................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.................... ............
Tesoro público.— Recibido i De subvención para pago de intereses............................,

del m ism o por cuenta j De suplementos por depósitos y cuentas corrientes, 
corriente. . . . . . . . . . . . .  (De billetes nom inativos...............................................................

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes............................................................................
intereses y dividendos de efectos depositados.......................................... ............................
iesoro püDlíeo. Entregas ) sllp|emeil Ûh pUr depósitos v cuentas corrientes.

l íente m °  ^  i De b il‘ etes nominativo® devueltos....................................
Movimiento de fondos.— Remesas.....................................................................................................

Cartera.— Efectos corrientes....................................................... ................... ........ .........................
Préstamos . ................................

51.490.586,74
$1.746.339,31

• 7.810.384,02 
1.171.430.643,88 

433.000.000
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos......... ....................... Existencias en las Cajas al finalizar la semana........................... .....................................

Idem en billetes nominativos.......................................... .. .............................. .....................

73.236.926,05 4.912.241.027,90 73.$36.9$6,05 1.912.241.027,90

Madrid 8 de Marzo de 186$.— El Contador, José F. de Escauriaza.—V.* B.f— El Director general, Antonio de Echeniquei. 9

Caja de A h orros  de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 400 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de 
la tarde, en los puntos siguientes:

En la casa que ocupa el Monte de Piedad, plazuela de 
las Descalzas

En el Asilo de Nuestra Señora de la Asunción, calle 
de la Redondilla.

En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en la casa Monte de Piedad.
Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 

operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:
En las secciones establecidas en la casa - Monte de Piedad.

limo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá.
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Excmo. Sr. Conde de Oñate.
Sr. D. Juan José Fuentes.
Sr. D. Manuel Ledesma.
Sr. D. Pedro Galvis.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. Benito Echarri.
Sr. D. Basilio Chavarri.
Sr. D. Manuel Vicente Maqueiro.

En la sección de la calle de la Redondilla.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia.
Sr. Conde de Torremuzquiz.
Excmo. Sr. Duque de Baena.

En la sección de la calle de Fuencarral. 
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy. 
limo. Sr. D. Emilio Bernar.
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.

G obierno de la provincia  de Santander.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 2 de Fe
brero último, y con arreglo á la instrucción de 4.° de Di
ciembre de 4858 y  sus modificaciones de 4 5 de Julio de 
4859, este Gobierno civil ha señalado , de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de La provincia, el dia 23 del mes de la 
fecha, á las doce del mismo , para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la conser 
vacion de las carreteras de Burgos á Peña-Castillo y Mu 
riedas á Bilbao durante el año actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en la oficina 
de este Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento del m ism o, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados, los pliegos de condiciones 
facultativas y  económicas que han de regir en las contra
tas , las disposiciones ántes referidas y el pliego de con
diciones generales aprobado por Real decreto de 40 de Ju
lio del año último.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será del 4 
por 1 0 0  del presupuesto del trozo á que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego

el documento que acredíte haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de ios licitadores con 
tal que no bajen de 10 0  rs.

Santander 3 de Marzo de 186$.=E. G. I., Ramón Car
rera. 4263

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e ...................
con fecha...... de de 4862, y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la parte de carretera de..................  á .........., compren
dida en la expresada provincia y en su trozo núm .
que empieza e n  y concluye en  , se compromete
á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior,

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. CéntS.

Carretera de Burgos á Peña-Castillo.—
Trozo único.— Desde el límite de la pro
provincia de Burgos hasta su empalme 
en Peña-Castillo con la de Valladolid.. 453.047

Idem de Muriedas á Bilbao.—Trozo pri
mero.—Desde el principio del kilómetro 
núm. 7, inmediato á la ermita fie San 
Salvador, y  el extremo del kilómetro 
núm. 35, próximo al sitio del Portillón. 44.876,97

Idem id.—Trozo segundo.—Desde el prin
cipio del kilómetro núm. 36, inmediato 
al sitio del Portillón y el confin de Viz
caya , ........................................ 43.914,03

Santander 3 de Marzo de 4 862.=E. G. I., Carrera.

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 45 de 
Julio de 4 859, he acordado señalar el dia 26 del corriente, 
á las doce del mismo, para la adjudicación en pública su- 

: basta de los acopios de materiales para la conservación y 
reparación de las carreteras de primer órden de esta pro
vincia durante el año presente.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 en esta capital 
y ante mi autoridad, hallándose en la Sección de Fomento 
de manifiesto, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 1 0 0  del presu
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este de 
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 10 0  rs.

Múrcia 4 de Marzo de 4 862.== El Gobernador de la 
provincia, Pedro Celestino Argüelles. 4260

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha. -----
de...............de 18______   y de los requisitos y  condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la parte de
carretera de..................... á ................... . comprendida en la
expresada provincia y en su trozo n ú m .. . ,  que empieza
en ................. y concluye en    se compromete á tomar
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese detenidamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.)

( Fecha y firma.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION.
Rs. vn.

Carretera de primer órden de Albacete 
á Cartagena. — Trozo primero.—  Desde 
las lomas de Palomares, principio de la 
carretera hasta las inmediaciones del
puerto de la Losilla..................................  22.094,37

Idem id.—Trozo segundo.—Desde la casa 
de José Ramírez hasta la entrada de
Múrcia............................................  23.442,75

Idem id.—Trozo tercero.—-Desde la Ala
meda de Florida Blanca hasta la venta
del Regañado.............................................. 26.593,75

Idem id.— Trozo cuarto.— Desde la venta 
del Regañado hasta la Alameda de Car
tagena ......................................................  34.4 95,25

T o ta l. ..   406.326,42

Múrcia 4 de Marzo de 4 862.=Argüelles.

Gobierno de la  provincia  de Granada.
Sección de Fomento.—Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 de 
Julio de 4 859, y oido el dictámen del Consejo provincial, 
he aprobado con esta fecha la escritura otorgada en esta 
capital en 28 de Diciembre del año último ante el Escri
bano D. Estéban J, de Montes para la constitución de la

sociedad especial minera demoninada La Constancia, que 
explota la mina Sania Filomena, sita en término de la
P e z a - • Lo que he dispuesto se publique en el Bolelin oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid, en  cumplimien
to de lo prevenido en el art. 8 .* de la citada ley.

Granada 3 de Marzo de 4 862.=Celestino Mas y Abad.
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Adm inistración principa l
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia  de Córdoba.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado por su órden de 31 de 
Enero último se saquen á pública licitación las obras de 
reparación general del edificio que ocupan las oficinas de 
Hacienda pública de esta provincia , esta Administración 
ha señalado para su remate el dia 5 de Abril próximo, 
de doceá una de la tarde, en el local que ocupa el Go
bierno civil de la misma.

Las personas que deseen iníeresarse en dicha subasta 
podrán concurrir el citado dia y hora al local designado 
•para hacer las postaras que juzguen convenientes con 
arreglo al presupuesto y pliego de condiciones económi
cas que se expresan á continuación, quedando desde el 
dia de hoy de manifiesto en el misino local el pliego facul
tativo á que han de sujetarse las obras.

Presupuesto del costo á que ascenderán las obras más ge
nerales que para su seguridad y poder utilizarlo debida
mente exige el edificio en que se hallan'instaladas las ofi
cinas de Hacienda pública de esta capital.

ZAGUAN, CUERPO DE GUARDIA Y PATIOS DE INGRESO Y SER
VICIO DE LOS ALMACENES.

Por 30 metros de remiendos ó reparos en los muros 
del zaguan , á 40 rs. metro , 120.

Por el reempiedro y arreglo de los poyos para la guar
dia 2 1 metros superficiales, á 2 rs. uno, 42.

Por levantar la parte de embaldosado y empiedro de 
la primera galería de entrada, sustituyéndola conun .em* 
pedrado fino 24 metros, á 6 rs. uno, 144.

Por el empiedro y arreglo de vertientes del patio ge
neral de entrada y calleja entre los almacenes de sal y 
tabaco 223 metros, á 5 rs. uno, 4.145.

Por 1a renovación de la solería del cuartillo que ocupa 
el cuerpo de guardia, arreglo de los camastros y puerta de 
entrada haciendo una pequeña ventana en el testero, 4 40 
reales.

Por destruir el guarda-polvo que existe sobre la pri
mera reja de la Contaduría al patio principal y resana- 
miento de los muros en extensión de 2 0 0  metros superfi
ciales , á 4 rs. u n o , 800.

Por el entalle de las columnas de la galería , construc
ción y asiento de las gradillas de piedra negra que cier
ran* la línea de la galería, 340 rs.

ALMACEN DE TABACO Y DE SAL.

Por 220 metros de revoco en los muros de ámbos en 
piso bajo con mezcla de cal y arena, remiendo de tres 
manos y hurtos con ladrillo y medios, á 4 rs ., 880.

Por tres palos y puentes de segura en el entresuelo 
del almacén con materiales y asiento, 540 rs.

Por 45 metros de reparos en solerías, á 42 rs., 480.
Por la recomposición de la escalera de subida al al

macén alto, así en solado cuanto en maro per lañes, y co
locación de una verja de madera en la entrada , 215 rs.

Por levantar la puente y pié derecho que recibe el 
colgadizo que cubre la meseta de la escalera y poner una 
nueva de Segura de 10  por 7 de escuadra y sin pié dere
cho , materiales y mano de obra, 460 rs.

Por el escombrado y limpia del tabique hundido en el 
cuchillo del testero y su reconstrucción con tabique do -



ble , vestido al anterior  de cal y  a rena  5 metros superf i
ciales á 30 rs., 150.

Composición de los vuelos y  tejado del cobertizo de la 
e s c a le r a , aprovechando el material exis tente ,  160 rs.

Por 153 metros recorrido  general del cubrim iento  del 
a lm a cé n  alto de tabacos,  reponiendo la tablazón, le v a n 
tándolo y  enripiándolo n u e v am en te ,  sentando con cal y 
arena los millos y cab a l le te s , aprovechando el material 
existente que fuere  ú t i l ,  130 m etros ,  1.989 rs.

Limpia y reconstrucción de asientos del cuar to  excu
sado, l im piando  su  colgadizo y resanando los m uros ,  540 
reales.

PATÍO DE LA FU EN T E.

Por el afirmado de los piés d e re c h o s , tabiques y p u e n 
tes de la galería de en trad a ,  140 rs.

Por a rreglar  el cuarto bajo de la izquierda que  se des
tina al Jefe de la guardia, colocando una  ventana con sus 
cristales y cierros de madera,  arreg lando  la puerta  de la 
habitación y la de entrada al p a so ,a s í  como la solería y 
m uros  ,240  rs.

Veinte metros superficiales de reem piedro  en  el patio 
de la fuente, á 3rs. ,  60.

Reparación de las solerías en las galerías bajas 15 m e 
tros,  á 8 rs., 120.

Estalle de las co lum nas y  colocación de u n a  nueva  en 
el centro  del testero á L ev an te ,  320 rs.

Remiendo de dos manos en los m uros  40 metros, á 3 
r e a l e s , 120.

Por levantar  y sen tar  de nuevo  las solerías de las gal
lerías altas con mezcla de cal y arena,  alcatifando con 
granzas,  cernida, 41 metros,  á 10 rs., 410.

Por el desmonte  de la a rm adura  que  cubre  la galería 
á L. que dá en trada  á la comisión de Ventas de bienes 
nacionales,  dejando subsis tente  el a tirantado de que pen
de el cielo raso, 180 rs.

Por la reconstrucción  de dicha a rm ad u ra ,  e levando el 
m uro  sobre qu e  asienta el caballete 85 centímetros para 
darle el declive necesar io ,  construyéndolas de tres p ie r 
nas con chaplones de Flándes de media tabla, r iostras  y  
tornapuntas de igual clase y tablazón de tabloncil lo de 
medio grueso 46 m e tro s ,  á 50 r s . ,  2.300.

Por la reparación de los tejados que a tan  con el que 
se c o n s t ru y e ,  280 rs.

Por la reconstrucción del tabique á Sud que c ie rra  di
cha galería con puentes  y piés derechos de Segura 15 
metros superficiales, á 30* rs . ,  450.

Por los dos bastidores y  puertas-cris ta les para los v a 
nos de dicho tabique ,  los primeros de Segura y  la segun
da de Flandes con su  herra je  y fallebas, á 140 r s .u n o ,  280.

Por 195 metros recorridos de tejados en el c u b r im ie n 
to á Norte de la crujía  de dicho p a t i o , reconstruyendo  
las canales maestras de sus extremos á L. y S. , y  re p o 
niendo la tablazón y piernas que  se hallen dete rioradas 
á 8 rs. metro , 1.560.

Por 61 metros de tejado b a j o , iguales condiciones q ue  
el a n te r io r , en  la crujía á P . , 488 rs.

Por 90 m etros de las cu a tro  g a le r ía s , bajo iguales 
condic iones, 720 rs.

Por  80 metros de revoco de dos manos en los muros 
de la dependencia , á 3 r s . , 240.

Por 30 metros superficiales de solería en  las oficinas 
de las crujías citadas , á 10 r s . , 300.

Por bajantes  de lata en los ángulos y embudos cor
respondientes , con h ierros y p in tu ra ,  30 metros, á 14 
reales, 420.

Por la reparac ión  de la solería y m am perlanes  de la 
escalera pr incipal  á N . , 540 rs.

Por 20 metros de revoco de dos m anos  en los m uros  
á 3 r s . , 60. ’

g r  Por 20 metros de sentado de solería en las galerías 
altas al desembarco de dicha e s c a le ra , á 8 rs . ,  1 60?

CRUJÍA DE FACHADA.

Por el picado de los m u ro s  de planta ba ja ,  con e sp e 
cialidad donde c o r re s p o n d e d  almacén d é la  sal, ar is tandó 
los vanos ,  haciéndolos con mezcla de cal y arena 230 
metros superficiales á 5 rs . ,  1.150.

Por el enclucido de todo el piso principal ,  contando 
como en el bajo la parte  de pared exenta de am bas facha
das ,  alistado de los vanos é impostas 195 metros superfi
ciales, á 3 rs. ,585.

Por 150 metros superficiales de revoco en  el m u ro  de 
fachada á P. dentro  de la cal le ja , quitando los gua rd a-p o l
vos que  tienen los vacuo? y remetiendo las rejas y balco
nes , á 5 rs. m e t r o , 700.

Por el recorrido de los 210 m etros de tejado de la c r u 
jía de dicha calleja , bajo las condiciones expuestas  para  
los de igual clase para su re fo rm a ,  á 8 rs. m e t ro ,  1.680.

Por reducir  la bolada de las re jas y  balcones c o r re s 
pondientes á esta fachada, 120 rs.

REPAROS GENERALES.

Por el b lanqueo de todos los m uros  y p in tu ra  al temple 
de vuelos é impostas,  600 rs.

Reparación de las puertas  principales así de vanos al 
exterior como de comunicación al in te r io r ,  900 rs.

P in tura  al óleo de todo el herra je  y  puertas  exteriores, 
asi de fachada como de patios , 1.160 rs.

ARMADURA DEL ARCHIVO.

Por reposición de 20 tornapuertas ,  de las cuales fal
tan cinco de cuatro varas de largo de segura  á 24 rs. una 
con m ano de obra y su asiento ,  480.

Por 540 varas de tejado, levantándolo y  sentándolo de 
nuevo con buena  mezcla de cal y a rena  después de r e 
poner su t a b la zó n , á 10 rs. vara  , 5.400.

Por componer los vuelos y tejado de cobertizo de la 
escalera que  conduzca al archivo en el patio de entrada  
260 rs. ’

Por 120 varas  de remiendos en  los m uros con buena  
mezcla de cal y a rena ,  480 rs.

Por los derechos de reconocim iento ,  formación de 
presupuesto y pliego de condiciones, 93 rs.

Total 30.751 rs.

Pliego de condiciones económicas que form a esta A dm in is
tración para subastar la obra de reparación del edificio 
que ocupan en esta capital las oficinas de Hacienda p ú 
blica de esta provincia .

1. El remate  se celebrará en  el local que ocupan  las 
oncinas del Gobierno civil de esta provincia el dia 5 de 
Abril próximo, bajo la presidencia  del Sr. Gobernador 
Administrador de Propiedades y Derechos del Estado y

i'Y*0 Publico de Hacienda, de doce á una de la tarde. 
4 ' a ' j  , No se E m i t i r á n  posturas que excedan de la c a n 
tidad de 24.038 rs., importe  del presupuesto.

3- Llegado el dia y en la media hora primera  señala
da para el remate  p resen tarán  los l ic itadores sus propo
siciones con en tera  sujeción al modelo que al pié se 
expresa y por medio de pliegos cerrados,  cu y a  cub ie r ta  
rubricará,  entregándolo al Sr Presidente, quien dispondrá 
se vayan num erando .
_ 4-a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
s a r  el documento que acredite  la entrega en  la  Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía  m ien tras  se term ina  y reconoce la obra 
por persona competente q u e  al efecto se nombre. Una 
vez entregados los pliegos no podrán re tirarse  bajo n in -  
§u^ #píetexto ni motivo.

5.a Pasada le media hora m arcada para la entrega de 
pliegos se procederá á su  aper tu ra  y lectura por el mismo 
orden.de su num eración  , tomándose nota del contenido 
por el actuario  de la subasta, que publicará para satisfac
ción de los concurrentes.

v 6.* El remate  se considerará  adjudicado á favor del 
que hubiese  presentado la proposición m ás venta josa pa
ra  la Hacienda; pero no tendrá  efecto ni valor a lguno 

fiu.e recaiga la aprobación superior.
' - 1 Si se presentaren  dos ó más proposiciones iguales y 

estas fuesen las m ás  ventajosas, el Presidente del acto 
abr ira  una  licitación verbal por espacio de 10 minutos,  
t rascurrido el cual sin haber  puja alguna, adjudicará  el 
servicio al postor qu e  h ub iere  presentado la primera de 
las referidas proposiciones, prévio  anuncio de verificarlo 
as i ,  que deberá  hacer al a b r i r  la licitación oral y án tes  
de espirar  el térm ino prefijado para su duración.

8. La persona ó personas á cuyo favor hayan  queda
do rematadas las obras están obligadas á da r  principio 
a ellas den tro  del plazo de ocho dias, contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del remate, y á 
terminarlas con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas qu e  se halla formado, á cuyo fin se otorgará la 
^ re sp o n d ien te  escri tura  pública, y en el caso de no cu m - 

snh rem atante  con las condiciones anunciadas pa ra  la 
6 im Pid ie se su  otorgamiento, se tendrá por re s-  

mdido el contrato á perjuicio del mismo rem atan te ,  q u e 
rido además sujeto: 1.°á que se celebré nuevo  remate 

ajo iguales condiciones* pagando el p r im er  rem atan te  la 
g e r e n c i a  del p r im ero  al segundo ;  2.° que  satisfaga tam 
^len aquel  los perjuicios que h u b ie re  recibido el Estado 
j  Ia demora del servicio, quedando además sujeto á las 

Prescripciones que  marca el art.  5.° del Real d e -  
rnan» d e F e b re ro  de y al 3.° del m ism o en 

bistracion 900100 qU° ° ° n tra  éi ha de ej*ercer la Adi™ -
J * :  Concluidas que  sean las obras, se d ispondrá  él

portuno reconocimiento po r  el facultativo que  al efec-
tifiot6 • nomFíre» quien  expedirá la correspondiente c e r -
con P > por la cual se acredite h aber  sido construidas
u r i J üjecT ,  Presupuesto ,  pliego de condiciones y 
principios del arte. :
miAntdeJ  c o n o c i m i e n t o  resu l ta re  la falta de c u m p l i -  
eará ü  ^ g n n a  de las condiciones est ipuladas, se obli-
Pla7o ^ t i s t a  á que construya de nuevo  y en  breve
lo v e r i f w f 6 C a/ , ia s .que no fuesen admisibles, y  si no 

are  en el term ino  seña lado , ó la construcción

fuese nu ev am en te  desech ad a , se procederá  á ejecutarla  
por  administración á cuenta  del mismo contratis ta .

10. En el caso de faltar el rem atan te  á cualquiera  de 
las condiciones estipuladas,  q u edará  sujeto á la re sp o n 
sabilidad que marca el Real decreto citado, especia lm en
te en sus  artículos 9,°, 10 y 11 , la cual  se le exigirá  por 
la via de apremio y  procedimiento  administrativo de 
que trata el a rt.  11 de la ley de Contabilidad , y  con e n 
tera sujeción á las disposiciones de la m ism a y á la r e 
nunc ia  absoluta  de todos los fueros y privilegios p a r t i 
culares.

11. La cantidad por  que quedaren  rematadas las obras 
se satisfará al contra tis ta  tan luego como acredite h ab er 
las constru ido  con la seguridad y demás c ircunstancias 
de que trata la condición 9.a , á cuyo fin cuidará esta Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta  del r e m a ta n te ,  según  el p re su 
puesto ,  el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo p h n o , si lo hub iere  , y los del r e 
conocimiento de la obra para su re c ib im ie n to , así como 
también los gastos de papel ,  derechos de subasta  y los 
q u e  ocasionen el otorgamiento de la escritura.

Córdoba 5 de Marzo de 1862.=Rafaél  Padilla y Parejo.
1249

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino d e .................... , se obliga á ejecutar
de su cuenta las obras de reparación del edificio que  ocu 
pan en  esta capital las oficinas de Hacienda pública de
esta provincia por la cantidad d e ........................(por letra),
y con arreglo  al p resupues to  y pliego de condiciones p u 
blicadas.

PRO VIDENCI A S  JUDICIA LES.
Juzgado de G uerra de Castilla la Nueva.—A voluntad de sus 

dueños, y  en v irtud de providencia del Sr. Auditor de G uerra de 
esta plaza, se anuncia la venta en pública subasta de una casa, 
sita en esta c o r te , con tres fachadas: la prim era por la calle de 
la L ibertad, números 2 antiguo y 15 moderno; la segunda por la 
dé San M íreos, núm eros 31 antiguo y 33 m o derno , y la tercera 
por la del Soldado, núm. 8 moderno, de la manzana 306, la cual 
consta de 26.452 p ié s , habiendo sido tasada en 2.645.000 rs. vn., 
y señalándose para el remate el dia 23 de Marzo próximo á las 
doce horas de su mañana en la audiencia del Juzgado.

Madrid 26 de Febrero de 1 862 .= V Ícente Castañeda.
1135—5

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem , Juez de primera instancia del distrito de esta 
cap ita l, refrendada por su Escribano de número D. Olallo Mejía, 
se anuncia por término de ocho dias la venta en pública subasta 
de varios muebles y otros efectos para la servidum bre de una 
fonda , para cuyo rem ate, que tendrá lugar en la audiencia de 
su señoría/ sita en el piso bajo de la T erritorial, se ha señalado
el dia 17 del corriente á las doce de su mañana. 1270

0

D. Cayetano García, Secretario honorario de S. M., Juez de 
Hacienda de la provincia de Zaragoza. *

Hago saber que habiéndose acudido á este Juzgado por Don 
Pantaleon M onserrat, Canónigo penitenciario de la santa iglesia 
metropolitana de esta c iu d ad , y  con lá referida calidad patrono 
eclesiástico y adm inistrador del legado familiar fundado por 
D. Martin de Avenía, en solicitud de que se anuncie en la Gace
ta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia ia pérdida 
de una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, 
registrada con el núm. 40.885, fechada en M adrid el 12 de Di
ciembre de 1851 , que representaba el valor nominal de 131.876 
reales 4 mrs. vn., acaecida por la m uerte del agente encargado 
de gestionar su conversión, sin haber dejado persona encargada 
de su correspondencia , no pudiendo por lo tanto continuar las 
diligencias conducentes á la enunciada operación , y habiendo ac
cedido á la mencionada solicitud, expido el presente, á fin de que 
las personas que sepan dar razón de la existencia del documento 
perdido se presenten á manifestarlo así en este Juzgado, sito 
calle de la Independencia , núm. 5 , cuarto tercero de la de
recha.

Dado en Zaragoza á 12  de Febrero de 1862.=Cayetano G ar- 
c ía .= P o r su m andado, Francisco Requena. 1272

D. Rafael de Vargas y Uclés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto c ito , Hamo y emplazo á 
D. Juan Torralva y Fernandez Blanco , ó á sus herederos y su
cesores , para que en el térm ino . de tres m eses, contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, se presenten 
en mi Juzgado por la Escribanía del infrascrito , á contestar la 
demanda propuesta contra los mismos sobre prescripción del de
recho á una participación en las casas que fueron propias del 
D. Juan T orralva, calle hoy Nieto de Molina;, números 13 y 14, 
y ántes callejón de la C e rería , números 193 y 193 y medio; p re 
venidos que si no comparecen dentro del término que se les seña
la , se sustanciará dicha demanda en su rebeldía , con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 27 de Febrero de 1862.=Rafaél de Vargas y Uclés.=  
Narciso M. Lozano. 1273

En virtud  de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
de esta provincia, se c ita , llama y . emplaza por el presento 
anuncio á Patricia Y angüela, que ha vivido en Chamberí, calle 
de Sagunto, n ú m .7 , cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de tres dias comparezca en dicho Juzgado, sito plaza 
M a y o r, número 7, piso tercero y Escribanía de D. Vicente 
Saenz Hermúa á prestar declaración y demás que convenga en 
causa criminal que se la sigue por contrabando; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo la parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1862.—Por mandado de S. S . , Vi
cente Saenz Hermúa. 928

D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de primera instancia de Se- 
púlveda.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Francisco de la Flor 
5 la Torre M erino, natural de Meco y vecino de S egurilla, p ro 
vincia de Toledo, y  á Sebastian G uerra García ó Atanasio Guer
ra Castillo, natural y  vecino de Ceclavin, para que en el té rm i-  
10 de 30 dias comparezcan en este Juzgado con el objeto de ha
berles saber el definitivo que la Excma. Audiencia Territorial de 
Madrid ha dictado en la causa criminar que se les ha seguido por 
sospechosos en su conducta y  por vagancia; apercibidos que de 
10 hacerlo les parará  el perjuicio á que haya lu g a r , pues así lo 
-engo mandado en auto de 10 del corriente.

Sepúlveda 17 de Febrero de 1S62.=T3onifacio Pa to .^De su 
5rden, Manuel de la Mata Majuelo. 929

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
le  primera instancia del distrito del N orte de esta capital, se 
bita á D. Antonio de Cobos D iaz, vecino de esta corte y cuyo 
paradero se ignora, rem atante de dos dehesas, números 153 y 
188,62, sitas en el término y de los propios de Mores y  del T ras- 
no, en la provincia de Zaragoza, á iin de que en el término de 
buatro d ia s , contados desde el en que se publique la presente en 
a Gaceta y Diario  de esta capital, comparezca ante el Escribano 
D. José de Salcedo, que lo es de dicho Juzgado , á ser notificado; 
bajo apercibimiento de perjuicio. 930

En virtud  de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
de prim era instancia del distrito del N orte, se cita, llama y em
plaza á D. José H errera, para que en el término de seis dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. José Salcedo á oir la 
notificación del auto recaído en el expediente de subasta del mon
te titulado el Carrascal en Quintanadoz, provincia de Burgos , y 
recoger el testimonio para verificar el pago del prim er plazo del 
precio en que le fué adjudicado; bajo apercibimiento de que pá- 
sado dicho término y el de 15 dias para realizar dicho pago le
parará  el perjuicio que haya lugar. 9 3 1

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, se cita por 
tercero y  último edicto y  pregón y térm ino de nueve dias á Don 
José Sánchez Morales, natural de G ranada, para que llegando á 
su noticia comparezca en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa
para recibirle declaración en la causa que se instruye por ha
ber vendido una cama que sacó alquilada D. Juan López A n- 
drade.

Madrid 20 de Febrero de 1862.—Llera. 933

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de la provincia de Huesca.’

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Guillen , An
tonio Baldovinos, Manuel San Román y Virgilio Casajús, veci
nos de V iescas, para que en el preciso térm ino de 30 dias com
parezcan en este Juzgado á prestar la declaración indagatoria eü 
causa que estoy siguiendo contra los mismos y  otros por compli

cidad en el paso de un contrabando; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo serán declarados rebeldes y contumaces , seguirá su 
curso el proceso en su ausencia y  rebeldía, y les p a ra rá  el p e r

ju icio  que haya lugar.
Dado en Huesca á 18 do Febrero de 1862.=V íctor de V e ra .=  

Por mandado de S. S. y A. D. A., Pascual de Lasaia. 939

D. José Ruiz de V argas y Bringas, Juez de prim era instan 
cia de este partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Antonio García del 
P rado , conocido por G am o, para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde el en que se inserte el presente en la Gaceta de 
M adrid , comparezca en dicho Juzgado con el fin de que pueda 
notificársele la ejecutoria recaída en la causa que contra el mismo 
se ha seguido por herida á José Iglesia, de cuyas resultas fa
lleció.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 17 de Fe
brero  de 1862.=José Ruiz de V arg as.= P o r mandado de S. S., 
Estéban Paullada v Moreno. 951

CORTESCONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR . MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  8 de Marzo  
de 1862.

Se abrió  á las dos y  media, y leída el acta de la an te 
r io r  quedó aprobada.

Se anunció  que el Sr. Goicoerrotea (D. Román) no po
día asistir  á la sesión por hallarse enfermo.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en Se 
cretaría  en la úl tima semana.

Se recibieron con aprecio y  m andaron  repar t ir  800 
tarjetas del retrato  del Sr. Martínez de la Rosa, remitida# 
por el fotógrafo D. Pedro María Hebert.

ORDEN DEL DIA.

Pensiones á viudas de facultativos.

Sin discusión se aprobó el art. 1.°cie este proyecto 
concediendo pensión á D. Marcelino Sanjurjo.

Se leyó el 2 .°, que decía así:
«Se concede la pensión de 3.000 rs. anuales ,  t rasmisi-  

b l e á  sus hijos m enores ,  con arreglo  al a r t . ,76 de la c ita 
da ley, y al 4.* y 6.° del expresado reg lam en to , á Doña 
Carmen G u e r ra ,  Doña Lorenza F e rn a n d ez ,  Doña Isabel 
de Burgos, Doña Luisa O r d o ñ e z , Doña Manuela Barcala, 
Doña María del Pilar Beltran, Doña María Andrés Agesta 
y Doña Guadalupe A lb a rran ,  viudas respectivamente del 
Licenciado en medicina y cirugía D. Matías de la Fuente, 
y de los Cirujanos D. Joaquín  de Guevara, D. Mariano de 
Laborda, D. Basilio Salido, D. Francisco Hijosa, D. Diego 
de Guevara ,  D. Pedro José Goizueta y D. Domingo Perez,  
que en 1855 fallecieron del cólera morbo, y  el último de 
una  fiebre tifoidea en 1856.»?

El Sr. OLÓZAGA: Ajeno estaba cuando pedí la pala
b ra  que  la habia de u sa r  estando ausente  el Sr. Forgas. 
Habrá extrañado  el Congreso el ver  la persistencia  dei 
Sr. Forgas en oponerse á estas pensiones. Pero en el dia 
que  pedí la pa lab ra ,  se despojó para mí la in có g n i ta : r e 
feria el Sr. Forgas las epidemias en  que se hab ia  en co n 
trado , y expresó la opinión de que el cólera no existia 
sino en la imaginación de ios que  creían padecerlo. Con 
estas ideas se comprende que el Sr. Forgas no quisiera  
conceder pensiones á los muertos y enfermos de aprensión. 
Recuerdo que  teniendo S. S. u n  expediente en  la mano, 
uno  d e s ú s  grandes argumentos era que  de 12 testigos 
que  aseguraban  la muerte del facultativo , no habia mas 
que tres que sabian firmar. S. S. estaba tan preocupado, 
que no vió que habia  seis firmas.

No estando presente mi amigo el Sr.  F o r g a s , no creo 
que debo decir m ás ,  y ruego al Congreso que apruebe  
este artículo.

Sin  m ás discusión , quedó aprobado el art. 2?

Caso de reelección del Sr. Caña.

Sin discusión se aprobó el dictamen de la comisión 
declarando no sujeto á reelección el Sr. Caña.

p e t i c i o n e s .

Continuando la discusión sobre el d ictamen relativo ó 
la del n ú m .  25 , dijo

El Sr. S A G A S T A : Decía el Sr. Ministro de la Gober
nación a y e r ,  contestando ai Sr. Calvo Asensio: ¿por qué  
tiene tanto interés S. S. en continuar esta interpelación? 
¿Será que me quiera  mal? No recuerdo haberle  hecho 
n ingún  favor. A esto contestarán tos individuos de la ma
yo r ía ,  á quienes S. S. hace favores con tinuam ente  , y de 
quienes supone que h an  de ser por ellos sus enemigos. 
Decia S. S.. ¿sera que el Sr. Calvo Asensio quiera  atacar 
al Presidente del Consejo? Mañana debe seguir la d iscu 
sión promovida por el Sr. Sagasta,  y allí tiene ancho 
campo para hacerlo. Yo no voy á combatir  la personali
dad dei General O’Donnell; trato de cosas más altas v 
más importantes;  voy á defender la justicia mal traída y 
peor tratada por el Sr. Presidente  del Consejo.

Se ha dicho que yo tr aje el otro dia al debate cosas que 
no debía traer.  Los que esto aseguran , ó no saben lo que 
dicen, ó no dicen lo que  saben. Yo no he traído a q u í  co
sas que no sean públicas.  Cuando la causa está en s u 
mario, hay  secreto; pero cuando se eleva á plenario, to
do lo que  ántes era reservado pasa al dominio público. 
Por eso la Constitución dei Estado, en su art.  68, p rev ie
ne q u e  sean públicos los juicios. No he fa ltado,’ pues ,  á 
ninguna^ conveniencia; y tanto es así, q ue  el Sr! Amelíer 
quiso ,  al saber que cuto se decia, m an d a r  u n  anuncio á 
los periódicos,  que  yo evité que  se m an d a ra ,  pero que 
leeré aquí para p robar que 110 pudo haber inconveniencia 
por mi parte. El anuncio dec ia :  «Cualquiera persona, 
a u n q u e  no entienda de leyes, que  desee leer la causa 
formada á D. Victoriano Amelier,  puede d irigirse al p ro 
cesado, quien le facilitará una de las copias q ue  tiene en 
su poder &c.»

Hay en nuestra  sociedad una preocupación m uy  exa- 
jerada. Se cree que no se puede hablar  de u n  asunto sub 
j u d i c e , y que no se pueden crit icar las sentencias. Esto 
en absoluto es absurdo. Q u ie re ,  por e je m p lo , un  G o - 
bierno pe rseguir  á un c iudadano ,  y nom bra al efecto un 
Juez ; no ge puede hablar  de estos hechos ,  porque  están 
sub ju d ice . El Juez sentencia y condena ; no se puede h a 
blar  de eso ,  porque no se puede crit icar la sentencia 
¿ Q u é  habríamos ganado después de tanta lucha para 
conquistar  la libertad?

N o, señores ,  no hay inconvenien te  en que se hable 
de las causas cuando están en ciertoestado. Ayer el señor 
Ministro de la Gobernación, nos decia que  no servían 
de nada las declaraciones de los Ministros autores de la 
ley, ni las de las comisiones para  los fallos de los T r ib u 
nales. Pues bien ; si para 1a interpretación de las leyes 
no influye lo  que aquí hayan dicho sus a u to re s ,  ¿cóm o 
ha de influir en los fallos el que un Diputado hable? 
Obren los Tribunales bien , y  no teman lo que  aquí se 
diga. Sirva esto de contestación á las palabras que oí 
p ro n u n c ia r  á ú l t im a hora el sábado ,  y á las de alquil 
periódico que  se hizo eco de ellas. " 0

El sábado dejé preso al Sr. Amelier. Se le tomaron d e 
claraciones ; pero al tomarle la confesión con cargos, el 
Sr. Amelier no quiso reconocer la competencia  defFiscal  
militar q u e  iba á tomarla. Ei Fiscal militar tenia tanto 
in te rés  e n to rn a r le  una declaración, que quiso da r  por 
oficiales las contestaciones que  daba Amelier para p ro 
barle  que no era competente.  Quiso también obligarle á 
que  aprobara el nom bram ien to  de un defensor que  no h a 
bia n o m b r a d o ; y su persecución llegó hasta el pu n to  de 
que el Sr. Amelier tuvo que a b r i r  la pue r ta  de su p r i 
sión y llamar á los Oficiales de ingenieros que habia  en 
el cuerpo de guardia .

A los sesenta y tantos dias de cárcel el Sr. Amelier em 
pezó á dir igir  exposiciones p reguntando  la causa de su 
prisión y  se le contestó con un  oficio, diciendo que su  ins
tancia era viciosa. ■ S e ñ o re s , viciosa una instancia en que 
se pide por un  c iudadano que se le diga la causa de su 
prisión! Aquí se ve tam bién cómo el Sr. Capitán general 
resolvía estas instancias de plano, sin consultar al Auditor.

Después de m ucho  tiempo se reconoció que el Sr. Ame
lier no debía ser juzgado por la ordenanza ni por el c o n 
sejo de guerra .  Era  preciso ponerle  en l ibertad; pero en 
tonces se d i jo : es que en los escritos que ha dirigido, 
hay in jur ia  y  calumnia al Capitán general.  El defensor 
pidió que la causa pasase al T ribunal  de i m p r e n t a ; negó 
esta petición el Tribunal m il i ta r ,  y  se^apela al T ribunal  
Supremo. El T r ib u n a l  Supremo dijo que no había des
acato en los escritos del Sr. Amelier:  pues b i e n ; el Fiscal 
habia pedido cerca de 10 años de presidio por cuatro des
acatos nada ménos. El d e fen so r , que  es mi digno amieo 
el Sr. F iguerola ,  pide que  se varíe  el dictámen fiscal que 
estaba fundado en que habia desacato , y  se niega 
esta petición por el Juzgado. ¿ Puede haber justicia en 
esto? ¿Qué quiere  el Sr. Capitán general?  ¿Que admita  la 
justicia del dictámen fiscal antes? Entonces el T r ib u n a l  
Supremo ha sido injusto. ¿Q uiereque  la admita ahora? E n 
tonces fué injusto  el dictámen fiscal. En la duda de d ó n 
de está la ju s t ic ia ,  no la pongo en n inguna  p a r te :  creo 
que el Juzgado fué injusto ántes y después.

La ley de im pren ta  está tan term inan te ,  que no dá 
lugar ó interpretación. Dice el art. 23: « S o n  delitos de 
imprenta  los comprendidos y condenados en la p resen te  
ley.» Pues bien : dice el ait .  29: «Asimismo comete de
lito de imprenta el que publica hechos calumniosos ó i n 
juriosos contra  las personas que ejercen autor idad ó ca r 
go público;» y ei art.  32:  «No se comete in jur ia  ni ca 

lumnia censurando los actos de algún funcionario p ú 
blico con relación á su cargo.»

De m anera  que  cuando  se ataca á u n  funcionario  po r  
actos propios del ejercicio de  sus fu n c io n e s , procede la 
ju r isd icc ión  de imprenta.  ¿Se le ataca en sus actos p r i 
vados? Eso es in jur ia  y calumnia; pero entonces el fu n 
cionario  público pleitea como particular .

Veamos ahora dónde está el a taque  personal al Gene
ra l  O’D onnell : veamos los puntos donde se en cu e n tra n  
la in ju r ia  y el desacato.

«Es incierto , decía el Sr. Amelier en  el escrito que se 
califica de in ju r ioso ,  que  Iíl recusación del Presidente  del 
consejo de guerra  haya  sidS rechazada.» ¿Hay aquí a l 
gún a taque  á la personalidad de D. Enrique  O’Donnell?

Otro párrafo. «Yo sé que  dicho Sr. (el Sr. O’Donnell) 
se ha  dado por agrav iado ,  y  ordenado la prisión de Don 
Serafín Gano , sin otro derecho, que su  propio criterio.» 
¿Hay aquí injuria  ó calumnia? De ninguna  manera.

«También se afirma, dice otro párrafo , que  ren u n c ié  
á la defensa,  y  no es así.» ¿Dónde está aq u í  el a taque  
al Sr. D. E nr ique  O’Donnell? Dice luego: «Lo que hubo 
fué que me re t i ré  después de no habérsem e permitido 
leer u n  documento , y me re tiré  con permiso del Sr P re 
sidente del Tribunal.»  Esto ,  no solo no es injuria  ni ca
lum nia ,  sino q u e  es verdad.

Pues,  señores, este es el origen de ese d ictámen fiscal, 
en que  se piden 10 años de presidio y 3.000 rs. de 
m ulta .

Marchando esa causa por los trámites que  he m a n i 
festado, e lS r .  Amelier escribe  u n a  hoja en que se hace 
cargo de la contradicción en tre  las palabras del general 
O’Donnell y  del Presidente  del Consejo y  el oficio qu e  
encabeza la causa. Se presenta  un  oficial á tomarle  decla
ración sobre esta hoja , y el Sr. Amelier dice: deseo saber 
si esta denuncia nueva  es de oficio ó es particular;  si es 
p a r t i c u l a r , debe ir al Tribunal de .imprenta; si de oficio, 
empiezo por recusar al Capitán general, que  no puede ser  
ju ez  y  parte.

El Sr. Amelier, con fecha 15 de Mayo de 1861, hizo 
una exposición á la Reina , quejándose de los malos t ra ta 
mientos del Capitán genera!. Esa exposición fué mandada 
en  consulta  al T r ib u n a l  Suprem o, y  esa acordada del T r i 
buna l  fué la que leyó aquí el Sr. Ministro de la Guerra .

En su  exposición se quejaba el Sr. Amelier del Capi
tán general ; leeré solo algunos párafos : «y por último, 
maltratado con pa labras tan duras y expresiones tan in
su l tan te s ,  que si no elevara una queja á V. M. contra 
tales ultrajes, seria indigno d<e conservar los honores ga
nados &c.»

Esta exposición fué dirigida por ei Ministro de la 
Guerra  al T r ib u n a l , pidiendo su dictámen; ¿mas para 
qué? ¿Para no resolver nada? Para eso no se necesi taba dic
támen. El Sr. Ministro de la G uerra  nada resolvió. El 
Tribunal  dice: el T ribunal  ha acordado que  así lo haga 
presente  á V. É. para la resolución de S. M. ¿Dónde está la 
resolución? En ninguna  parte .

Dice el T ribunal  que  el Sr. Amelier no habla sino 
vagam ente ;  no expresa  sus quejas. Pero el Sr. Amelier, 
¿no ofrecía la p rueba de to d o , citando las personas que  
podían declarar? j Es singular! Cuando el Sr. Amelier 
habla clara y  explícitamente, se dice : desacato. Y cuando 
se limita á las graves indicaciones que ha oido el Congre
so , se co n te s ta : no es bastante.

Pudo el Ministro in ten ta r  la prueba ; pero en vez de 
eso , consultó al T ribunal .  A mí no me parece convenien
te pedir consejo sobre si se ha de form ar u n a  sum aria  al 
mismo Tribunal que después ha  de fallar sobre el asunto.

Si se conformó el Gobierno con el dictámen del T r i 
b u n a l , ¿ p o r  q u é  no  se lo hizo saber  a l  Sr. Amelier?
¿ Por qué  le niega la ocasión de probar  el atentado que 
denuncia?  Esto es m u y  grave , po rque  hay  casos en que 
la prueba después es imposible. Supongamos que el se 
ñ o r  Amelier h ub iera  sido herido por el Capitán general, y  
hub iera  rec lam ad o : el Gobierno se hubiera  guardado  su 
instancia  en el b o ls i l lo , y el Sr. Amelier hubiera  m u e r 
to sin poderse in ten tar  p rueba .

En  tiempo del absolutismo, un  Teniente  Coronel se 
quejó también de malos tra tam ien tos;  se trataba del T e 
niente Coronel Enla te  , y  del Capitán general Caro. Pues 
b ie n ;  u n  Ministro absolutista hizo justicia al Sr. Eulaíe, 
que era l iberal; y  probados los hechos, el Sr.  Caro fué 
depuesto y  desterrado. Yo quisiera que  el actual Ministro 
de ia G u e rra  fuera tan ju s to  como aquel  Ministro del a b 
solutismo.

Para q u e  se vea cómo el Ministro de la G uerra  p roce
día con cierta injusticia  en lo que se refiere al Sr. Ame
lie r ,  d i r é ,  que habiendo remitido este dos exposiciones al 
Sr. Ministro para  q u e  las pasase al Tribunal Suprem o, la 
contestación fué la devolución de las dos exposiciones 
bajo un sobre. Este es un  desaire que  no está bien en 
un Jefe superior.

E lS r .  Amelier entonces acudió al Mayordomo m ayor 
de Palacio ,  é hizo que este las entregase á S. M. Después 
dirigió otra exposición al Secretario par ticu lar  de la Rei
na, Sr. Tenorio.  El Sr.  Tenorio le contestó que pasaba al 
Ministerio de la G u e r ra ,  por m andado de S. M ., fe expo
sición que habia dirigido.

Aquí se hablaba de una exposición; pero como el se
ñor Amelier habia enviado d o s ,  volvió á escrib ir  al se 
ñor  Tenorio ,  el cual le contestó qu e  también la o t ra  e x 
posición habia sido remitida al Ministro de ia Guerra .

Es, p u e s ,  verdad que las dos exposiciones llegaron á 
su  destino, pero fué contra la voluntad del General O'Don- 
ne ll ,  pues no podía hacer con la Reina lo que iiabia h e 
cho con el Sr. Amelier.  Y es ex traño  que  S. S. haya he 
cho aquí  ala rde de una just icia á q ue  se opuso S.'S.

He demostrado :
1.° Que habiendo sido defensor el Sr. Amelier ante  

un  consejo de guerra  , el Capitán general le im puso una  
pena de apercibimiento que no constaba en  la sentencia.

2.° Que habiendo el Sr. Amelier escrito un co m u n i
cado, fué llamado como par ticu lar  á casa del Capitán ge
n e ra l ,  y que  de esa casa, donde en tró  amistosamente, sa
lió preso.

3.° Que fué preso por contestar á una  pregunta  con 
arreglo á su  conciencia . y  no con arreglo  á la respuesta  
q u e j e  quería imponer el Capitán general.

4.° Que al dia s iguiente  de estar preso ei Sr. Amelier,  
preguntaba el Capitán general al Auditor si habia  delin
quido.

5.* Que el Sr. Amelier fué preso sin oir el dictámen 
del Auditor , á pesar de h ab er  asegurado lo contrario el 
Sr. Capdan general y ei Sr. Ministro de la Guerra.

6.° Que fué preciso que se supus iera  q ue  el Sr. Am e
lier estaba en activo servicio para  juzgarle.

7.* Que á medida que iban desapareciendo los m o ti 
vos en las p r im eras  c a u s a s , se inven ta ron  otros para te
ne r le  preso.

¿ 8.° Que se desest im aron las instancias del Sr. Amelier 
sin que  se le haya oido en n inguna.

9.® Que al Sr. Amelier se le violentó hasta  el punto 
de querer le  exigir declaraciones por u n  Fiscal incom pe-  
t e n t e , y que  aceptase u n  defensor que no habia a p ro 
bado.

Y 10. Que aquí la Autoridad puede p render  á un 
c iudadano cuando le plazca , aunque  después tenga que 
b usca r  con la l in te rna  de Diógenes un  delito para  ese 
preso ,  y por consigu ien te ,  que no hay seguridad indi
vidual.

No ha sido una consideración personal  la que  me ha 
movido á promover esta cuestión. Aprecio ai Sr. Amelier 
porque le conocí en la desgracia defendiendo con tesón 
su derecho contra  ia a rb itrariedad. Dadme ciudadanos 
que  en vez de doblarse  ante  quien les m altra ta  , p ugnen  
lega Unen te por sus  d e rech o s ,  y entonces los derechos de 
todos es tarán  asegurados. Pero no es esto lo que me ha 
movido á suscitar  esta c u e s t i ó n : lo mismo hu b ie ra  hecho 
tratándose dei mayor adversario. Yo no veo aquí la per
secución injusta de un amigo; yo veo una cuestión má# 
g ra n d e :  yo veo el quebran tam ien to  del más sagrado de 
los derechos indiv iduales  , el a taque al principio más 
g rande de los q ue  const ituyen  el modo de se r  de los pue
blos civilizados, i Desgraciado el país en que se ven con 
indiferencia estos a taques á la seguridad individual!  Y si 
todos los ciudadanos tienen el derecho de protestar  con
tra semejantes desafueros,  nosotros los Diputados t en e 
mos un  deber  imprescindible de no tolerarlos.  No tolere
mos semejantes a tentados,  y habrem os dado base  á la 
confianza de  los ciudadanos y á la t ranquil idad y  p ros
peridad pública.

Ei Sr. Presidente del C O N SE JO  DE m im S T R O S : 
Ruego al Sr. Secretario que lea el extracto  de ia petición 
q u e  ha hecho el Sr. Amelier al Congreso, pues los señ o 
res Diputados que no le h ay an  leído no sabrán  de qué 
se trata  por lo que ha dicho el Sr. Sagasta en ios dos días  
que ha ocupado ia atención del Congreso. (Se leyó.)

La discusión, como se vé , recaía sobre la queja  dei 
Sr.  Amelier contra  el Ministro de ia Guerra  por haberle  
dirigido una  exposición en queja del Capitán genera l  y 
no haberla resuelto. ¿Pero se ha tratado de esto? Fuera 
de tres m inu tos ,  empleados por el Sr. Sagasta mineipal-  
m ente  en a tacar al T ribuna l  Suprem o de Guerra  y Mari
na , nada ha dicho S. S. sobre este punto. S. S. no ha di
rigido un solo cargo al Ministro de la Guerra ;  ha habla
do solo del T ribunal  y dei Capitán general de Madrid.

El Capitán general de M adr id , en  sus funciones de 
ju ez ,  ¿es responsable ante el Congreso de los Diputados? 
¿Es Tribunal  de alzada el Congreso para el-Capitán geiie* 
ral? Los Ministros son solo los que  tienen responsabilidad. 
El Sr. Sagasta ha hecho un alegato completo: e lS r .  Figue
rola no tiene necesidad para defender á su cliente más 
que coger el d iscurso  del Sr. Sagasta cuando  llegue el 
momento de verse la causa, que aun  está pendiente.

El tener un  derecho no es usar  b ien de éi s iempre; v 
yo creo que traer  aquí la relación de una  causa , y h a 
b lar  de sus t rám ite s ,  es pe rder  el t ie m p o ,  tanto más, 
cuanto  que esa causa no está fallada; está en ei T r ib u n a l  
Suprem o pendien te  de fallo por hab er  apelado el señor

Amelier. El Sr. Amelier ha comprendido mejor que el
Sr. Sagasta lo que son estos cuerpos  : así es que  no viene 
á quejarse  dei Capitán general  n i  de su c au sa ,  sino so
lamente  del Ministro de la G uerra .  .

Ahora b ien :  yo como Ministro de la Guerra  110 tengo 
jurisd icción;  por  eso no he hecho más q u e  pasar  las.ex
posiciones del Sr. Amelier al T r ibuna l  de G uerra  y,Mari
na. Solamente in te rv iene  en la just ic ia  el Ministro.cuan
do se trata de causas que se siguen por ios consejos de 
gu e rra  y  en segunda instancia. Recibí una  quéja contra 
el Capitán general de Madrid ; la pasé al T r ibuna l  , £  el 
Tribuna l  dijo que  no habia lugar á lo q ue  pedia el señor 
Amelier. El Ministro de la G uerra  se conformó, con  éste 
dictámen ; y  como el T ribunal  aconsejaba que  n$ se h i 
ciera n a d a ,  el Ministro no hizo nada.

Habla el Sr. Sagasta de a rb itrariedad y  tiranía. El Se
ñor Amelier está hoy  bajo los fallos de la jus t ic ia ,  y  no  
es a rb i t r  ¡riedad ni tiranía someter á u n  c iudadano á los 
Tribunales competentes. Si todos aquellos á quienes se so
mete á los T ribunales  competentes tuvieran  derecho á llar 
m ar  á esto a rb it ra r iedad  v t i r a n í a , el ó rden  social se r ia  
imposible.

Por lo dem ás,  no creo q ue  debo hacer perder m ás 
tiempo al Congreso. El Sr. Sagasta,  si cree que esté es 
caso de responsabilidad para el Ministro, puede  forma 1 
lar una proposición de acusación.

Ei Sr. SAGASTA: Diré solo por ahora que el Sr. Mi
nis tro  de la Guerra  se ha ocupado tan poco del, asunto 
que  ni siquiera conoce la exposición que el Sr. Amelier 
ha dirig ido al Congrego. En ella se queja el Sr. Amelier 
de todo lo que se ha hecho. Ruego á la mesa se sirva  man
dar  J e e r  la petición del Sr. Amelier. (Se leyó.)

Ei Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende  esta discusión.

Presupuesto de Fomento. ’

C ontinuaudo esta discusión, dijo
El Sr. r o d r í g u e z  b a a m o n d e : Pocas palabras 

tendre  que  contestar  á las observaciones del Sr. Minis
tro de Fomento. Empezaré por la relativa á la reunión 
de las escuelas de Ingenieros de montes y de Ingenieros 
agrónomos en una sola. S. S. no la e n c u e n tr a  posible 
por ser de naturaleza distinta ; yo no lo creo a s í : no solo 
se auxilian mútuam ente  esos dos ram os de la ciencia 
agrícola , s ino que  hay m aterias  que son comunes éñ la  
enseñanza á las dos carreras ,  y la reun ión  podría hacerse 
con ventaja de la enseñanza y del Tesoro. Por eso-siem
pre he sostenido la necesidad y conveniencia de fundir 
estas dos escuelas.

Dice S. S. q u e  no debe atacarse la independenc ia  de 
los Seminarios,  porque  su  dirección es de la incumbencia 
exclusiva de los prelados. Pero ai proponer  yo que se re
comendase á los prelados la creación de cátedras de  a g r i 
cultura en los Sem inarios,  no he atacado su independen
cia. Yo la respeto como el que más; son esas mis opinio
nes, y  no insisto más sobre esto, porque  creo haber dicho 
lo bastante  en otras  ocasiones.

Dice también S. S. q u e  he atacado duramente el esta
blecimiento de la Flamenca. Lo que he  hecho ha sido de
nunc ia r  abusos; más duro ha estado el Sr. Madoz dicien
do q ue  en ese establecimiento se a raba  con un buey Y un  
borrico.

Pasando S /S .  á otro p u n to ,  ha convenido conmigo e a  
que la enseñanza agrícola está abandonada  en Galicia. 
Creo que S. S. no se olvidará de aquellas provincias, y  qua 
fomentará en lo posible sus intereses agrícolas hoy tan 
descuidados.

Tam bién he notado una omisión q ue  he extrañado 
en el Sr. Ministro. En varias provincias h ay  escuelas dé 
bellas artes , y  no hay n inguna  en  Galicia. Ciertamente 
en Sev illa , donde se h an  formado los Murillos y  Z u rb a - 
r a n e s , debe protegerse esta enseñanza.  Pero  me parece 
que la Coruña es también digna de q ue  allí se  cultiven 
las a rtes liberales,  p ^ a  las cuales tan ta  disposición tienen 
los na tura les  de toda Galicia , como lo p ru e b a n  I08 emi
nentes escultores Castro, Mourey o tros,  gloria y  honrada 
aquel pais.

El Sr. v a l e r a  : No es extraño q u e  el Sr. Ministro 
de l<omento y el Sr. Aguirre de Tejada equ ivocaran  el sen
tido de a lguna de mis observaciones,  p o rque  no he 
desenvuelto bastan te  mis ideas. Muchas de las reformas 
que pedí ayer  podían llevarse  á cabo sin  variar la ley  
de Instrucción p ú b l ic a .P e d í , por e jem plo ,  que se deter
minasen los derechos pasivos de los Maestros de primera 
enseñanza , y esto está prometido en la ley.

En la segunda enseñanza  observé q ue  se fuerza á los 
que  estudian  para una facultad su p e r io r  á a p ren d e r  ma
terias innecesarias para esa facultad. Es v e rdad  que para 
varia r  esto era necesario var ia r  la ley; pero no para otras 
m uchas  cosas. Muy elocuentes y entendidos Abogados hay 
que  no saben griego ni lo necesitan.

Dice el Sr. Ministro de Fomento que traerá  un -pro
yecto de ley de instrucción púb l ica ,  y enlónces probará 
que  ei griego es conveniente  á los Abogados. Yo entonces 
le contestaré.  En la enseñanza  su p e r io r ,  echo de menos 
un a  cátedra de historia de nuestras  ciencias y  de nuestra 
rnosofía. l a  se explica la historia de la l i te ra tu ra  españo- 
a ,  pero los ex tran je ros  se jactan de poder  explicar la de 

la civilización dei m undo , b o rrando  á la España ; y para 
proba r  que somos grandes por la ciencia , como lo hemos 
sido por las armas y  las le t ras ,  quisiera  se estableciese^ 
en Madrid, Barcelona y Sevilla, ó á lo ménos en la Uni
versidad C entra l ,  cátedras de la historia  de la filosofía y  
ciencias españolas.

Es verda3 q u e  el texto no está e sc r i to ; m as'paraYiue 
se escribiese , quisiera  yo que  se dotara mejor á la A ca- 
mia de ciencias morales y polít icas, que  no puede ofre
cer premios dignos de obras de g rande  estudio. Nosotros 
hemos tenido en España g randes  escritores en ciencias y  
filosofía. El mismo derecho público internacional habia 
sido objeto de los estudios de Victoria y Ayala,  á quienes 
Grocio debe g ran d es  ideas para su  historia  de Jure belli 
etpacis.

Debería haber también una  cátedra de c h in o ,  na solo 
como objeto de sa b e r ,  sino como cosa de util idad práctica. 
Tenemos gran  comercio con la China , y  seria muy con
veniente  que  esa lengua se estudiase . Lo m ism o digo del 
s inscrito y del p e r s a , .y  al mismo tiempo qu is iera  que 
se estableciece una cá ted ra  de etnografía  , c iencia funda
da en España por el famoso jesuíta" D. Lorenzo Hervas y  
P a n d u r o ,  y que de tanto sirve para e x p l ic a r la s  grandes 
emigraciones en las edades remotas d é la  historia.

Yo creia que la única Universidad que se podia su p ri- 
m ir  era la de Valladolid , fundiéndose en la de Salamanca. 
El Sr. Ministro 110 quiere  esta supres ión  , po rque  se opo
ne á la l e y ; ¿ pero en  qu é  se ooondria  á ia ley el que se 
atendiera  con más cuidado á la Universidad de Salamanca?

Dije, hablando de los Catedráticos de  Insti tuto , q a e  
tenían sueldos m e z q u in o s , y necesitan para  viv ir  .ocu
parse en o tras cosas m ás  que en la ciencia. El Sr. Ministro 
me dijo que los Profesores en Madrid ténian gratifióMáotf? 
no es exacto : los de Instituto no la t i e n e n , *y creo que 
debía aum en tarse  su  dotación.

Voy^ahora á hacer alguna observación sobre  lo que 
dijo el Sr. Aguirre de Tejada. Yo manifesté mis deseos de 
que  la carrera  civil y eclesiástica se uniesen; de que el 
espír itu del clero y  del pueblo cris tiano no estuviesen  en 
disonancia  ; de que  los Prelados vigilasen para que en la 
enseñanza  no se propalasen ideas heterodoxas.

Pero fuera de la enseñanza oficial, sostengo que es 
absurdo  querer  cor ta r  el vuelo al pensamiento humano.

¿Qué sucedió en España  d u ra n te  el re inado de la Ca
sa de Austria ? Una completa  decadencia , no solo en ma
terias religiosas, sino en las morales é intelectuales. El 
pueblo que tiene en el siglo XIII á Alfonso el Sabio, qué 
publica las Tablas A lfonsinas,  tiene después personas 
que dicen que ios duendes eran u n o ssé re s  q u e  nacían  da 
la co rrupc ión  dei aire. El pueblo q u e  tuvo á fray  Luis 
de León y á fray Luis de Granada  tuvo después á un a u 
tor como el padre  Boneta , que  escribió el libro de las gra
cias de los Santos,  y todo esto solo á consecuencia  de la 
presión en q ue  vivia la E spaña  respecto de la emisión 
del pensamiento.

¿Y en la par te  m ora l?  ¿Qué señora escrib ir ía^h o y> o - 
velas como las de Doña María de Zayas , que  no'encon
t ra ron  n ingún  obstáculo para su publicación en el p ad re  
Valdivieso? Si qu iere  el Sr. Aguirre  q u e  volvamos á es
to, que se com prim a el pensamiento ; pero  no o b ten d re 
mos m ás q u e  esos resultados,  s in  ev ita r  que haya  aquí 
h o re g ía s , porque  en ese tiempo surgió la más atroz de 
todas ellas,  !a del padre Molina, que decia que el e sp ír i
tu debía estar  en Dios;  y que  ei cuerpo, como e ra  del 
diablo, podia hacerse  con él lo que se quisiera. No sur
gen , pues, s iem pre  las heregías de la libertad de discu
sión en  m aterias  religiosas.

Y qué, ¿no está nues tro  teatro, n u es tras  obras todas, 
no están respirando u na  grande in m o ra l id a d ?  ¿ Ñ o l a  
resp iran  hasta los libros religiosos? ¿No ha ’leido S. S.’ en 
un libro de ese mismo padre  Boneta u n  milagro que re 
fiere de San Vicente Ferrer? Pues cuenta q u e  u n a  señora 
casada con u n  tratante  de caballos,  m ién tras  este estaba 
en una feria, contrajo relaciones con un  estudiante; y q u e  
como á consecuencia de esto, se hallara al regreso d e su  ma
rido en un estado bastante embarazoso, se encomendó al san
to; y este, con el cordon y el hábito, oxeó á los caballos qué 
tiMia, ios cuales se espantaron, dando lugar  á que, m ien 
tras el anií) los reunía ,  saliera su m uje r  del estado en  qué 
se hallaba.

Estas cosas se publicaban hace  a lgún t iempo; hoy  al 
contrar io ,  el pudor llega á tal punto,  que á mí se me h t  
impedido publicar  hasta unos  versos de Jovellanos. Crea), 
pues, el Sr. Aguirre de Tejada que no nos hace falla esa 
poca libertad del pensamiento  : lo que  hacia falta es qUé 
se ensenara  bien la doctrina  cristiana,  y de este modo yo 
estoy seguro  de que  habría  ménos neo-católicos. L aT i- 
b re  discusión hay  q u e  aceptarla por neces idad : no p o n 
gamos, pues, nuestro  conato en combatir la ,  sino e n  ilus
t r a r  lo suficiente al país para q ue  puedan  combatirse los



errores por la verdad, que al fin y al cabo siempre saldrá 
triunfante.
. El Sr. A G U IR R E  DE t e j a d a : Señores, sin duda a* 

oír al Sr. Va lera debe creerse que yo he abogado aquí 
por una absoluta represión en todás las m aterias; no es 
así: yo he sostenido que en un país en que impera la uni
dad religiosa no era preciso traer esa libertad que S. S. 
quiere en materias religiosas , pero no he hablado de las 
demás.

Yo no contestaré á S. S. á lo que ha dicho del estado 
de la sociedad en los siglos XYI y XYÍI. Pero este estado 
de cosas ¿provenia del monopolio del clero en la enseñan
za religiosa y de la falta de libertad ó del relajamiento 
de aquella sociedad galante y licenciosa desde el Monarca 
abajo? Y aunque fuera lo primero ¿no son preferibles los 
males de esta sociedad á las escenas de Juan de Hus ó á 
las dé la Saint-Barthelemy? Yo creo que por muchos ma
les que haya podido producir esa intolerancia para la dis
cusión de las materias dogmáticas y religiosas, ha traído 
la unidad política de que hoy gozamos , lo cual compensa 
en mucho .todos los demás males, y no ha podido ser ori
ginada más que por la unidad religiosa que ha reinado 
siempre en este país.

Y es muy extraño, señores-, que el Sr. Valera venga 
aqui hoy á sentar estas doctrinas en contradicción con 
lo manifestado siempre por el partido conservador, que ha 
sostenido constantemente la unidad religiosa, la de ense
ñanza y la absoluta intervención de las Autoridades re
ligiosas en estas materias, lo cual no se aduna fácilmen
te con la libre discusión que empieza en el libro y acaba 
aquí. Si con esto se quiere explicar ciertas evoluciones, 
no se conservan bien, por lo menos, los principios que 
el Sr. Valera y los hombres de su partido han profesado 
siempre, puesto que SS. SS. se quieren presentar aquí 
como los representantes genuinos del antiguo partido 
conservador.

El Sr. V A L E R A : Señores, yo he empezado por decir 
que quiero la unidad religiosa tanto como el Sr. Aguirre; 
pero creo que el modo de afirmarla es la libertad y no 
la compresión. Veo que hoy existe más divergencia re
ligiosa que nunca,, porque la política se va uniendo con 
la religión, y esto puede traernos á que se rompa esa 
unidad; yo creo que el modo de conjurar esto es la liber
tad del pensamiento, y por eso la pido.

En cuanto á que el partido moderado ha pensado de 
otro modo, yo creo que no; fuera de ciertos momentos de 
lucha y de algunas individualidades, no piensa el parti
do como dice S. S .; y además de todo, ya dije ayer que 
queria esa libertad porque opinaba que no se podia dete
ner , y por consiguiente que era inútil luchar para con
seguirlo*

Habiendo hablado tres señores en pro y tres en con
tra  , se pasó á la discusión por secciones, aprobándose la 
primera sin discusión.

Sobre la sección segunda, dijo
El Sr. P O L O : Señores, no me levanto impulsado por 

ningún móvil ni objeto político; lo hago solo en el inte
rés de nuestros bosques, y solo voy á hacer una protes
ta q u e , como todas, no impedirá que se realice el hecho 
contra el cual se hace, pero que de todos modos me de
jará tranquilo porque habré cumplido con mi d eb e r , y 
no se .habrá acabado con los bosques que quedan en mi 
país, s in que m ivoz se haya levantado á impedirlo.

Sabida es, señores, la necesidad de la conservación 
de los bosques, que es en nuestro país la conservación 
de los riegos, de la humedad de la atmósfera y hasta del 
territorio , porque en los países montañosos , si desapa
recen los: bosques, desaparece la producción, y no hay ter
ritorio más que por la extensión que ocupa.

Al dictarse la ley de desamortización habian desapareci
do de nuestro suelo muchos bosques; pero aun nos que
daban más de 10 millones de hectáreas, cantidad que, 
aunque mal repartida, era superior á las necesidades de 
nuestro país; vino la desamortizacioft, y á pesar del pru
rito que entónces habia por desamortizar, se eximieron 
de ella uoa gran parte de los bosques, más de seis millo
nes de hectáreas.

Despaes de esto , mediaron otras disposiciones, pero 
quedó esta cantidad; era , pues, preciso haberla conser
vado, haberla administrado b ien , y haberla clasificado 
convenientemente, y después de hecho esto , era cuando 
se debían haber vendido los bosques que no hicieran 
falta. No se hizo esto así; pero al ménos hasta principio 
de este ano se habian conservado los bosques bastante 
bien ; pero en 22 de Enero del presente año se dictó un 
decreto malhadado, que parece increible , señores, que se 
haya dictado en una época en que hasta los países semi
bárbaros comprenden la necesidad de conservar sus bos
ques; sin embargo, señores, ese decreto libra á la ren
ta cerca de dos millones de hectáreas de bosques: ¿ qué 
extraño será, pues, que se diga que el Africa empieza en 
ios Pirineos ?

Este decreto, señores, prescinde por completo de las 
Góries, cuando hay un proyecto de ley relativo á los 
montes; y de 47 especies de árboles que se reservaban 
según la ley, entrega á la venta 4 4. Desde luego se en 
tregan todos los encinares de los pueblos, que ascienden á 
una superficie de 890.000 hectáreas; después todos los 
bosques que no lleguen á 400 hectáreas , y solo se ex
ceptuaban el pino, el roble y el haya , y después el abe
to ; el abeto, señores, que se habia comprendido al p rin 
cipio.

Solo se trata, pues, de vender, y de vender cuanto 
más , y  cuanto antes se pueda ; pero hay más ; por este 
decreto se legalizan las ventas hechas anteriormente con
tra 1vieniendo á la ley , y perjudicando los derechos de las 
municipalidades.

Francia, señores, se lamenta hoy de la escasez de sus 
bosques, y eso que tiene ménos necesidad que nosotros 
por sus condiciones climatológicas; y sin embargo, para 
conservar los 8.600.000 hectáreas que tiene , coarla la li
bertad particular, y prohíbe las roturaciones y las cor
tas sin autorización superior. Solo personas que no conoz
can ni amen la agricultura , parece , pues , que puedan 
haber tomado una disposición tan vejatorfa para la nues
tra. Hoy, señores, hay valles que eran fértiles, y que 
se encuentran estériles á causa de la pérdida del arbola
do que cubría sus ásperas vertientes, y que daba som
bra al ganado y á la vejetacion , impedia las grandes 
avenidas, ocasionadas por las lluvias, y daba vida 
y  fertilidad al valle; véase , pues, si es de impor
tancia la conservación del arbolado de nuestros mon
tes; pero no digo más sobre esto , y voy á considerar la 
medida bajo el aspecto económico: bajo este aspecto tam
bién, señores, es funesta esta medida ; aun bajo ese as
pecto mezquino, esta cuestión es perjudicial para el Es
tado, si no en el dia de hoy, en lo sucesivo. ¿Qué suce
dería, señores, si se hiciera lo que debia hacerse? ¿Si de
teniendo hoy esa venta se fueran, después de un exámen

detenido, vendiendo esos bosques ? Que se venderían á
j 13 j  Precio\P orclue el valor de la propiedad va creciendo 
de día en día.

Pero hay m ás: el Sr. Barzanallana decia hace algún 
tiempo que no había capitales en el país para comprar 
todos los bienes desamortizados: sin que yo diga esto, 
¿no es exacto que cuando crece la demanda es menor el 
precio que resulta ? Además, ¿ no se han de comprar esos 
Bosques con los capitales que existen en el país? Pues si 
estos tienen mas bienes en que em plearse, ; no ha de 
rebajarse el precio de esos montes?

Y resulta también que vendidos de repente esos bie
nes, no pueden estar bien tasados, cosa de la cual tene
mos ejemplos, alguno tan notable como el de la dehesa 
llamada del Rincón en Segovia, que fué tasada de pronto 
en 400.000 rs., y que acaba de venderse en 16 millones 
de reales. ¿Qué Rubiera resultado si se hubiera vendido 
sin dar lugar á que se hubiera hecho el estudio necesa
rio acerca de su valor?

El Congreso habrá observado que y o , más bien que 
al Ministro de Fomento , me he dirigido ai de- Hacienda, 
y esto, porque á mi modo de ver esta medida no es de un 
Ministerio particular ,sino la consecuencia del sistema fi
nanciero del Gobierno. Yo he oido , señores, á muchas 
personas, entusiastas del Sr. Mendizábal, decir que era 
ciego por la desamortización; pero , señores, el Gobier
no es mas desamortizador que el Sr. Mendizábal, y la prue
ba la ha visto antes el Congreso. En el año de 1855, por 
los partidarios de Mendizábal se conservaban los bosques, 
y hoy ni siquiera eso; de fijo, si hoy estuviera en el 
Ministerio, no se venderian los bosques tan aprisa como 
se quieren vender. Y hay que tener en cuenta , señores, 
las circunstancias que existían al desamortizar Mendizá
bal y hoy , porque ese Ministro desamortizaba para amen
guar la deuda pública, y hoy no; hoy solo se busca el 
encontrar recursos para gastarlos tan pronto como se ob
tengan.

Voy á concluir, señores; pero antes diré al Gobierno 
que venda cuantos bienes tenga para vender, pero que 
no venda los bosques , porque eso es como enajenar una 
parte del territorio; vended los bienes de la Beneficencia, 
del Municipio , del Hospital, del Clero ; vendedlo todo; 
pero no los depósitos desús aguas, la fertilidad y la salu
bridad de sus comarcas, que todo eso son los montes que 
vais á quitar del país.

El Sr.  ̂Ministro de- FO M E N T O : Señores, al ver levan
tarse al Sr. Polo y atacar como lo ha hecho al Gobierno, 
me hallaba hasta asombrado: no podia comprender los 
arranques que habia de producir en S. S. ese decreto, que 
ha calificado como el más desgraciado que se podia dic
tar respecto á montes.

Al oir á S. S. no podia yo ménos de pensar que no 
podia hacerme a mí una guerra tan cruda para llegar 
hasta el punto de decir que solo bajo mi dirección habia 
podido dictarse un decreto que pudiera dar la razón al 
dicho de que el Africa empieza en los Pirineos; y era jus
ta mi extrañeza, porque S. S. dirigía todos sus ataques al 
Sr. Ministro de Hacienda, combatiendo su sistema des
amortizador. No tengo yo necesidad de defender en este 
punto al Sr. Ministro de Hacienda: él dirá sin duda al 
Sr. Polo lo que juzgue conveniente en este punto, y le 
hará ver si es más ó ménos desamortizador que lo fué 
Mendizábal.

También me asombraba yo de que el Sr. Polo se ocu
pase hoy por primera vez de estas materias, y por cier
to que sin duda su poco gusto hacia ellas le ha hecho de
cir tanto malo de ese decreto, que sin embargo no ha 
promovido ni una interpretación, ni apenas una palabra 
de censura en los periódicos. ¿Dónde ha visto S. S. esa 
animosidad contra esa medida, que no ha hecho más que 
reglamentar lo que se habia hecho en montes antes de 
mi entrada en el Ministerio? Pero S. S. necesitaba expli
car esto , y no solo comparaba la extensión que nosotros 
tenemos de bosques con la que hay en Francia, sino que 
pedia que tuviéramos más de la que hay en ese país.

Y, señores, ai oir al Sr. Polo, cualquiera creería que 
lo que más se vendía eran bosques; y lejos de ser así, la 
mayor parte de los que se venden no son montes; están 
mal clasificados como tales, y por eso ha habido necesi
dad de clasificarlos bien, único y verdadero objeto de la 
medida que tan ágrias é injustificadas censuras ha mere
cido al Sr. Polo.

Pero dice S. S. que no habia necesidad de sacar á la 
venta esos montes, cuando no se habian vendido ni la 
tercera parte de los que en 1855 y 56 fueron declarados 
como de tercera clase. Pues ahí tiene S. S. la razón de 
ese decreto: por una porción de circunstancias, ajenas al 
Gobierno, no se podían vender los terrenos clasificados 
como montes , aunque no lo fueran; y era preciso que 
hubiera una disposición que decidiera las cuestiones , y 
permitiera que se vendiesen los montes llamados así sin 
serlo, é impidiese que se vendieran los que debían con
servarse.

Pero el Sr. Polo decia que habia diferencia entre los 
dos decretos de montes dictados por el Gobierno; y la 
verdad ^ , señores, que no hay en el segundo más que 
la clasificación científica de las especies que se señalan 
en el primero; y digo científica, porque fué dictada de 
acuerdo con una consulta de la Junta consultiva.

Respecto á los terrenos torrenciales, no creo yo que 
deban haberse exceptuado; y aunque no sostengo que la 
clasificación adoptada por el Gobierno sea la mejor posi
ble, sí le indicaré á S. S. que es la más conveniente pa
ra el caso: lo necesario era deslindar bien los montes, 
porque al principio fué preciso suspender la venta de to 
dos ellos para determinar después las excepciones en 
virtud de una detenida clasificación.

Y no tema el Sr. Polo que los montes que se venden 
se ro tu ren , no : por lo mismo que contienen una gran 
riqueza forestal, los que los adquieran tratarán de con
servar esa riqueza. No se privará, pues, de ella al país, 
como tampoco á los pueblos se les privará de los montes 
que necesiten, porque tampoco puede decirse que se va
yan á vender ̂  aquellos que son de aprovechamiento co
mún: ésos están exceptuados por la ley. Lo que hay es 
que no todos los que estaban exceptuados lo estaban con 
razón, y prueba de ello es la misma dehesa del Rincón, 
de que se ocupaba S. S ., y que se exceptuó como monte 
común, cuando tiene un gran número de fanegas de 
sembradura, y no pocas de vino.

Habló también el Sr. Polo de un proyecto de ley sobre 
esta materia , y dijo que se habia olvidado que las cues
tiones de montes eran de competencia def las Cortes. Se
ñores, en ese proyecto no se trataba de la venta de los 
montes del Estado más que en una pequeña p arte , que no 
era por cierto la más importante. Además, ese proyecto 
no estaba aquí; estaba en un Ministerio, y el Gobierno 
podia aceptarle ó no, y traerle aquí ó no traerle: se trata
ba de una compra por el Estado de todos los montes; y

es claro que bajo ese aspecto debia venir aquí el proyecto 
á fin de obtener los recursos necesarios para esa compra- 
pero cabalmente, y para desdicha de S. S., en el único 
punto que, según ese proyecto, puede dejar de ser objeto 
de una ley, es en el que el Gobierno ha fundado el decreto 
que S. S. combate, y ya puede comprenderse por esta 
consideración el sólido fundamento de todos sus cargos.

El Sr. Polo comenzó su discurso con ataques muy 
duros al Ministro de Fomento; pero al poco tiempo se 
descubrió bien claro que S. S. no atacaba más que al se
ñor Ministro de Hacienda: yo dejo la contestación de esta 
parte á mi compañero ; pero creo que el Congreso com
prenderá que con el decreto que el Sr. Polo ha combatido 
tan rudam ente, ni se ha perjudicado á los montes ni á 
la agricultura , ni se ha partido de ligero por encontrar 
recursos, que no son tan necesarios: al contrario, que 
ha sido el primero que ha tendido á la repoblación de los 
montes, y que por lo tanto es más digno de elogio que de 
censura , porque sin hacer eso, sin destinar una parte 
de la suma que produjera esa venta de los montes á su 
repoblación, era imposible que á la vuelta de algunos 
años hubiera quedado en el país monte ninguno.

El Sr. Ministro de H ACIENDA: Señores, el Congreso 
ha podido comprender que el Sr. Polo , al hablar como lo 
ha hecho en el presupuesto de Fomento, no podia querer 
otra cosa que atacar la personalidad del Ministro de Ha
cienda.

Yo, señores, no sé si soy más ó ménos, ni mejor ó 
peor desamortizador que Mendizábal; pero todo el cargo 
del Sr Polo tenia por fundamento Ja creencia de que yo 
habia provocado el decreto del Sr. Ministro de Fomento 
que S. S. ha censurado tan agriamente.

Nada de eso, señores: el Ministro de Hacienda aun 
teniendo, contra sus ideas, en el Ministerio Interventores 
de Fomento para las ventas de los montes, y aun viendo que 
se dictaban por la ley de desamortización reglamentos por 
un Ministerio que no era el que habia tomado la inicia
tiva en ella , ha esperado sin hacer gestión ninguna que 
llegara este momento, porque estaba bien persuadido de 
que la razón que tiene ese decreto se habia de hacer 
£laza ; y que era inútil por tanto que hiciera ninguna in
dicación, bastando que tuviera paciencia por algún tiem
po. Yéase, pues, cómo queda sin fundamento el atacrue 
del Sr. Polo.

El Sr. Polo ha dicho también que se procede por la 
Dirección en un sentido de proteger los intereses particu
lares : yo deseo que S. S. explique esas palabras, y cite 
el caso en que eso ha sucedido.

Que la dehesa del Rincón se ha vendido en 4 6 millo
nes , cuando ántes se apreció en 400.000 r s . : está S. S. 
equivocado: se tasó en cinco millones; y si se ha vendido en 
4 6 ha sido porque uno de los especuladores la ha pujado 
sin intención de comprarla , y solo por obtener una pri
ma ; prima que le cuesta ahora hallarse en la cárcel del 
Saladero.

Es cuanto tenia que decir al Congreso.
Suspendida la discusión , se leyó y aprobó definitiva

mente el proyecto de ley concediendo una pensión á Do
na Casilda Hernández.

. Se anunció que se repartirían á los Sres. Diputados 
los ejemplares de la Memoria del Banco de España que 
habia remitido el Sr Santillan.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Orden del dia 
para el lunes: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto. .

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Se ha comunicado á la Cámara de los [Comunes 
el presupuesto de la G uerra para el ejercicio de 4 862 
á 4863, cuyas partidas ascienden á 45.300.000 li
bras esterlinas, y con las de la milicia á 4 6.250.000. 
Además de esta suma se destinan 730.000 libras al 
sostenimiento del ejército indio.

Se consigna en una correspondencia de Berlín 
cierto rum or que empieza á circular entre las p e r
sonas que se ocupan de política en aquella capital: 
y se refiere al viaje que en la p róxim a prim avera 
verificarán á la corte de Prusia los Em peradores de 
Francia y Rusia , celebrándose una entrevista de es
tos dos Soberanos con el Rey Guillermo I.

A este propósito añade La P atrie  que á pesar 
de no poder responder de la exactitud de dicha no
ticia , no será extraño que el Em perador de los fran
ceses se dirija á Postdam dentro de algunos meses 
para corresponder á la Visita que ha recibido en Corn- 
piegne. Con respecto á la coincidencia de la llegada 
del Em perador de Rusia con la do Napoleón I I I , nos 
lim itarem os, dice el referido periódico, á consignar 
la noticia de los corresponsales de Berlín.

Anuncian de Francfort haberse celebrado confe
rencias entre los principales individuos de los Go
biernos de los cuatro reinos secundarios, encam i
nadas á redactar colectivamente una memoria que 
será.som etida al exám en de cada Soberano re inan
te de A lem ania, entre los cuales se cuentan  los 
de Prusia- y A ustria. En ese documento se pre
sentará la situación provocada por el N ational- 
werein  y el partido exaltado de la Cám ara de los 
Diputados de Berlín como em inentemente peligrosa 
y com prom etida para la existencia de todo poder 
Real v ducal.

Decíase tam bién en Francfort que en breve se 
adoptarían disposiciones en los Estados confederados 
para  con tener, si es posib le, el movimiento dem o
crático que se nota en todas partes.

La cuestión de V ille-la-G rand, que hace seis m e
ses ocasionó sérias comunicaciones en tre  los Gobier

nos de Francia y Suiza, se ha term inado. Las ú lti
mas notas cambiadas con fecha 4 8 y 24 de Febre ro 
contienen proposiciones favorables á un arreglo in
mediato.

La prim era, firmada por M. Turgot, pone en co
nocimiento de las Autoridades federales que el Go
bierno francés no acepta la invitación hecha por los 
comisionados investigadores de pagar la m itad de la 
indemnización debida á  las víctim as de los sucesos 
de Y ille-la-G rand, pero consiente en satisfacer la 
tercera parte de dicha indemnización. El pago de la 
m itad hubiera equiparado la conducta de los agentes 
suizos y de los franceses, é indicado que se*conside- 
raban  iguales las trasgresiones.

La segunda nota contiene la respuesta de las Au
toridades federales á la comunicación de M. Turgot. 
El Gobierno deplora la repulsa de F ran cia , más bien 
por los motivos que la acom pañan, que por la nece
sidad en que queda de pagar la parte  más conside
rable de la indemnización. Rechaza la censura de 
Francia con respecto á los súbditos suizos; pero de
seando m anifestar por su p a rte  conciliadoras in te n 
ciones, consiente en pagar por completo la indem ni
zación á los saboyanos perjudicados , dejando á F ran
cia la obligación de satisfacer lo que corresponda al 
hostalero Ghauffat.

Considerada esta solución económicamente, es m é
nos ventajosa para Suiza, pero no implica distinción 
alguna entre la conducta de sus agentes y la de los 
franceses. Al final de su n o ta , M. Staemppfli anun 
cia á M. Turgot la remesa del im porte de la indem 
nización reclamada.

Terminado este asunto , añade con tal motivo La  
P a tr ie , esperamos que en Berna se com prenda la 
necesidad de resolver el referente al del valle de 
Dappes.

Las noticias de N ew -Y ork, fecha 46 de Febrero, 
indican las consecuencias que pueden resu ltar de las 
últim as ventajas obtenidas por el ejército del Norte. 
Espérase que los dos Estados que han observado neu
tralidad, K entucky y  Tennessee, vuelvan á formar 
parte  de la Union.

Se anuncia además con algún interés una reso
lución adoptada por el Gobierno del S u r , en cuya 
v irtud  se autorizará la exportación del algodón en 
Nueva Orleans á los buques europeos que quieran 
correr el riesgo de forzar el bloqueo.

INTERIOR.
M A D R ID .— La muerte del Excmo. Sr. D. Francisco 

Martínez de la Rosa , tan vivamente sentida por todos 
los españoles amantes de las glorias literarias y políticas 
de su país, ha sido aun más amargamente llorada por los 
muchos pobres á quienes repartía con afectuosa benevo
lencia una buena parte de su fortuna. Guiado por ese 
sentimiento benéfico que ha sido siempre uno de sus más 
nobles títulos á la estimación pública, destinaba su vida 
á la beneficencia los productos de la preciosa obrita titu
lada El libro de los niños, tan estimable bajo el punto de 
vistar moral y literario, y de la cual van hechas hasta el 
dia 34 ediciones. Los testamentarios D. Juan Tomás Co- 
myn y D. Pablo Aguilera y Cavanillas, de acuerdo con la 
heredera del ¿lustre finado , queriendo respetar la volun
tad de este, honrando al mismo tiempo su memoria, han 
cedido á las Escuelas Dominicales la propiedad de la in
teresante obra arriba mencionada, en que el talento del 
literato se halla tan dignamedte unido á los sentimientos 
del hombre de bien.
   El túnel que va á unir las estaciones de los ferro
carriles del Norte y del Mediterráneo tiene sobre un kiló
metro de extensión, pues comienza en la cuesta de San 
Yicente y desemboca á corta distancia de la puerta de 
Segovia atravesando el Campo del Moro. Ya está termi
nada más de la mitad de este viaducto, y se trabaja ac
tivamente en el resto que corresponde á los jardines de 
la Tela.

— Parece que pronto debe principiarse á abrir la zan
ja para demarcar el proyectado ensanche de Madrid , y 
qu e , terminada esta obra , se procederá al derribo de la 
cerca desde Recoletos al portillo de San Bernardino.

A NUNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFANTE 
D. Francisco de Paula Antonio.—Se saca á pública su
basta el arriendo de la vaquería de la montaña del P rín
cipe P ió , propia de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Paula Antonio , bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en las Reales oficinas de 
dicho Sermo. S r., sitas en la Cuesta de Santo Domin
go , núm. 3, todos los dias no feriados, de una á tres de 
la ta rde , para que puedan enterarse de él todas las per
sonas que deseen interesarse en el citado arrendamiento, 
habiéndose señalado para su remate el dia 20 del corrien
te de una á dos de la tarde.

Madrid 7 de Marzo de 4862.=E1 Secretario de Cáma
ra Jefe de la casa de S. A. R ., Angel María Paz.

4275—8

EL DIA 21 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO DE 1862, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar el arrendamien
to en publica subasta, doble y simultánea en Madrid, 
en las oficinas de la Excma.Sra. Duquesa de Uceda, calle 
del Barquillo, núm. 3, y en Mérida en casa de su Admi
nistrador D. Alonso Pacheco y Blanés, correspondiente á 
la dehesa titulada Mezquitas de Arco, término de la ciu
dad de Don Benito, cuyo suelo, ó sea aprovechamiento de 
pastos, pertenece á dicha Excma. S ra .: el arriendo será

por tiempo de cuatro años, á contar desde San Miguel del 
de la fecha, y bajo las demás condiciones contenidas en el 
pliego que estará de manifiesto en ámbos puntos para sa^ 
tisfaccion de los licitadores. 4169—2

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA TEIDE, 
fondeada en la bahía de Cádiz , su Capitán D. Manuel Re! 
cards, saldrá para dicho destino en fin del presente mes 
de Marzo , y admite carga á flete y pasajeros.

Este magnífico buque, clasificado A. i., el más grande 
de la marina mercante española y de una velocidad ex
traordinaria , acaba de recorrer y forrar en cobre en el 
arsenal de la Carraca, y reúne, además de la seguridad que 
ofrece su perfecto estado de solidez, toda clase de como
didades al pasajero en sus desahogadas y ventiladas cá
maras, más el esmerado trato que tiene acreditado su Ca
pitán en los viajes anteriores.

Se despacha en esta corte por D. Cárlos Jiménez, Ato
cha, 34, y en Cádiz por D. José Matia, plaza de Mina, nú
mero 43. 4252—4

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.—NO 
habiendo podido* tener efecto por no haberse reunido el 
suficiente número de acciones la junta general de señores 
accionistas anunciada para este dia , se ha acordado con
vocarla nuevamente para el sabado 22 del corriente á 
las dos y media de la tarde.

Los señores accionistas de 10 ó más acciones que 
quieran concurrir á ella , se servirán depositar sus títu
los en esta Administración, situada en la calle de Monea
da , núm. 4 4, cuarto principal, con ocho dias de antici
pación al señalado para ella , y en Madrid y en París en 
casa de los banqueros de la compañía, Sres. Girona y 
compañía en el primer punto, y Administrador Marcuad 
en el segundo.

Los que lo verifiquen en esta Administración recibi
rán en el acto la papeleta de asistencia , y á los que lo 
realicen en Madrid ó en París se les dará una carta que 
justificará el depósito, mediante cuya presentación en 
esta oficina se le librará asimismo la papeleta de asisten
cia ; en la inteligencia que, sea cual fuere el número de 
concurrentes, tendrá efecto la citada junta general, á te
nor de lo que previenen los estatutos.

Barcelona 2 de Marzo de 1862.=E1 Administrador, 
Joaquín Arimon. 4274—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus.—Caballero de Gracia, 23.—En el sorteo celebra
do en el dia de hoy para la amortización de las obliga
ciones de esta Compañía, que ha de tener lugar en 1.* 
de Abril próximo , han sido agraciados los números que 
á continuación se expresan :

Primera série. Comprende desde el núm. 4 al 15.000.
Han cíe amortizarse 30 títulos, y  han sido premiados 

los siguientes :
Del 914 al 94 5 ámbos inclusive.

4.566 4.570
4.934 4.935
9.921 9.925

40.906 4 0.94 0
13.894 43.895

Segunda serie. Comprende desde el número 15.004 
al 21.000.

Han de amortizarse 42 títulos, y han sido premiados 
los siguientes:

Del 46.874 al 16.875 ámbos iflelusive.
17.368
47.369

Del 20.946 al 20.950 ámbos inclusive.
En su consecuencia , las 42 obligaciones anteriormen^l

te expresadas se considerarán amortizadas en 1.° de Abril 
próximo, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso a 
razón de 1.900 rs. (500 frs.) cada título :

En Madrid, en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

En París, en casa de los Sres. hijos de Guilhou joven, 
banqueros de esta Compañía, rué de Provence , 50.

Madrid 6 de Marzo de 4 862.=El Director gerente, Ga
briel Saenz deBuruaga. 4255—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus.—El Consejo de administración tiene el honor de 
participar á los poseedores de obligaciones de la Compa
ñía que el semestre de intereses de las mismas, que vence 
en 4,° de Abril próximo venidero , será satisfecho á partir 
desde dicho dia:

En Madrid , en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia , núm. 23.

En Reus , en las oficinas de la empresa.
En París, en la casa de los Sres. hijos de Guilhou, jo 

ven, banqueros de esta Compañía , rué de Provence, n ú 
mero 50.

Madrid 6 de Marzo de 1862.=El Director gerente, Ga
briel Saenz de Buruaga. 4 268—2

El Consejo de administración de esta Compañía ha 
acordado, de conformidad á lo dispuesto en el art. 15 d 
los estatutos, que se proceda al pago del cupón de in te 
reses de las acciones de la misma , correspondiente al se 
raestre que vence en 1.® de Abril próximo venidero , 
partir desde dicho dia :

En Madrid, en la caja de la Compañía general de 
Crédito en España, calle del Caballero de Gracia , núm e
ro 23.

En Reus, en las oficinas de la empresa.
En París, en casa de los Sres. hijos de Guilhou, joven, 

banqueros de esta Compañía , rué de Provence , 50.
Madrid 6 de Marzo de 4 862.=El Director gerente, Ga

briel Saenz de Buruaga. 4269—2

SOCIEDAD DE LOS FERRO CARRILES DE ALMAN- 
sa á Játiva y al Grao de Yalencia.—El dia 28 de los cor
rientes , á la una de la tarde, se celebrará en el local de 
costumbre, situado en la estación de esta ciudad, la ju n 
ta general ordinaria de accionistas de esta sociedad. Solo 
tendrán voz y voto en ella, con arreglo al art. 38 de los 
estatutos, los poseedores de 10 ó más acciones, y para 
ello deberán depositarlas en la Secretaría ántes del dia 27 
de dicho m es, recibiendo en el acto el resguardo que ha
brán de exhibir á su entrada en el salón de juntas.

Los accionistas de fuera de Valencia podrán depositar
las en poder de los comisionados de la sociedad ántes del 
dia 22, los cuales son :

En Madrid, Sr. D. José Campo , Fuencarral ,14 3.
En Barcelona , D. José Lamaña, Ancha, 13.
En París , D. Pedro G il, rué Saint Georges , 23 .
Valencia 7 de Marzo de 1862.=E1 Director gerente ac 

cidental, Federico Trenor. 1271

SANTO DEL D IA .

Santa Francisca, viuda romana. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Marzo de 4862.

Barómetro Tempera- Tempera- ... .
reducido 4 0o tura en tu raengra- Dir®ccion ESTADO DEL 

HORAS. y miiíme- grado* do* centí- de|  Ti6nt0f CIELO,
tros. Reaumur. grado*.

6 m . . 702,35 7 \0 8°,7 S. O. . . .  C.®, lluvia.
9 m. . 703,06 7o,5 9*,4 S. O.Id.,v.°fuer.

42......... 704,33 9*,0 41°,3 O. S. O .. Nubes.
3 t . . . .  704,79 9*.8 4 2o,2 O. S. O..  Idem.
6 t . . .  707,02 7®,7 9°.6 O. S. O . . C.°,lloviz.a
9 n . . .  708,46 5*,9 V ,4 O. S. O .. Nubes.

Temperatura máxima del d ia . . . . .  4 2 \6 4 5A,8
Temperatura máxima al sol  4 3°,0 4 6*,3
Temperatura mínima del dia  7°,0 8*,7

Evaporación en las 24 horas. 2,3 milímetros.
Lluvia en las 24 hora s   0,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Marzo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro*! 0 " t Tempera- Dirección Estado Estado

LID ADES. del“m»r. tura- cielo. d* U

M adrid... 756,5 9*,4 S .O ... G.‘, lluvia. »
Barcelona. 760,1 42*,5 Norte. Cubierto... Tranquila.
P a lm a ....  762,0 14®,0 » Despejado. Idem.
Alicante.. 762,3 17°,3 S. O ... Celajes. . . .  En calma.
S. Fernan
do á  las 81» 765,5 46®,0 Idem.. Nubes De leva.

L isb o a ... 762,1 42’,7 O. S.O Cási cub .°. Bella.
O porto ... 758,1 14°,0 Sud ... Cubierto... Borrascosa.
Santiago.. 757,4 13°,3 Idem.. Idem  »
Granada.. 764,9 4 3*,2 S. O . . Cási desp.°. »
Salamanca 756,2 9°,2 O. S O. Cási cub.V . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección .ESTADO

LOCALIDADES. cid? á 0o g r a d o * del
y al nivel centigra Tiento. DEL GIELO.
del mar. dos.

Dunquerque  754,5. — 0\2. E.Nubes.
París....................... 752,8. 0#,1. S. S. E. Cubierto.
Bayona..................  754,3. 9°,5. E Idem.
Lyon........................  152,6. 7#,2. N. E . . Idem.
B ruselas...............  754,4 . 0°,7. S. E ... Idem.
Viena....................... 754,5. —4°,1. E. S E. Nieve.
Turin ....................... 756,2. 7*,0, S. S. O. Sereno.
Roma.........................  » 8#,2. ¡N.......  Alguna nube.
Florencia . . .  . . .  755,1. 7°,0.|S .Cubierto.
San Petersburgo.. 752,1. -22°,9 .;0 .. . . .  Nubes.
Stockolmo  749,9. -41 *,9. N.N.O. Idem.
Copenhague  » » » »
G reenvich   748,8. 0°,6. Calma. Cubierto.
L eipzig.................  757,4. —3*,6. S. E .. .  Nubes.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.207 fanegas de trigo.
4.556 arrobas de harina de id.
3.803 arrobas de carbón.

442 vacas, que componen 60.681 libras de peso. 
370 carneros, que hacen 8.298 libras de peso.
421 cerdos degollados, que hacen 93.443 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 45 % á 50 ^  rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba, y de 34 á 48 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 78 á 81 rs. arroba.
Lomo, de 32 á 38 cuartos libra.

Jamón , de 4 40 á 414 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rvs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 J4 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido 1.220 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 628 id.

Precio máximo.. . . . . .  60 J4
Idem m í n i m o . » 53.
Idem medio . , . . • • • • *  57,27.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Marzo de 4 862.-=®El Alcaide-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B olsa de M adrid.

Cotización del 8 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-45 c / 
á plazo, 49-95 fin próx. vol.

Idem diferido , publicado , 43.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

14 p.
Idem de segunda id ., id., 17.
Idem del personal, id., 48-75 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, publicado, 4 00.
Idem de á 2.000 rs., id., 100-50.
Idem de 4.° de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., id., 98.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2 000 rs ., no pu

blicado , 96-25 d.
Idem de 1 /  de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id ., 94- 

50 d.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

publicado, 95 y 95-10; no publicado, 95 p.
Idem de! Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, no publicado, 107-40 d-.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 90.
Acciones dei Banco de España, no publicado, 204.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 995 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
ídem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950. 

ca m bio s .
Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias v is ta , 5-22.

Plazas del reino.
■■■  .......— r~r-=rrr.?,̂ .—-̂ .r = = r : s z a - t t Taaasaai

IDaño. Beneficio, |  D&3o. | Beneficio

Albacete.. . .  par. . .  Lugo  . „
A lic an te .... par. . .  M álaga .... 5/8 p.
A lm e ría .. . .  par. . .  M u rc ia ....  1/4
Avila  pard. . .  O re n se ... .  5/8 p.
Badajoz, o ..  1/4 . ,  O v ie d o ....  4 /4
Barcelona... par p. . .  Falencia.. .  4 /2
Bilbao.  ..............  4 /4  p. Pamplona.. . .  4/4
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Gáceres  . .  Salamanca. 3 /4 p .
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Gastellon.................... , .  tian  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  S antander. 4/4 p.
C ó rd o b a .... 3/4 p. . .  Santiago... 4 4/4 . .
C oruña... . .  3/4 . .  Segovia... .  par.
Cuenca..................  . .  Sevilla. . . .  I d .
Gerona................... . .  Soria  3/4 d.
G ra n ad a .... 3/4 . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara, par p. . .  Teruel.’.......  . *
H uelva.. . ♦. . .  . .  Toledo  4/2
Huesca................... . .  Valencia.. .  par d.
Ja én . . . . . . .  3/4 „. Valladolid.. 4/8
León.............  4/4 p. . .  V ito r ia ....  par.
L érida...................  . .  Z am ora.... 5/8 p.
Logroño......................  . .  Zaragoza... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 8 de Marzo de 4 862.

c . (3 por'100...............  69,80.
Fondos franceses. • J  4 ^  por < o o   98,45.

í 3 por 4 00 interior.. 48.
E spaño les.... . . .  j Idem diferida  42 1/2.

( Amortizable    20.
Consolidados, 933)8 á 4/2.

Amberes 3 de Marzo. — In terio r, 47-75. — Diferida, 
42-75.

Amsterdam  3 de Marzo.— In terio r, 48.—Diferida, 43 
Francfort 3 de Marzo. — In terio r, 48. — Diferida, 

43 4/2.
Lóndres 3 de Marzo. — Interior, 53 4/8.

ESPECTACULOS-
T eatro  Rkal . — Gran baile de Piñata desde las doce 

de la noche á las seis de la mañana.—Se sortearán trein
ta onzas de oro en tres lotes.— El primero de quince.— El 
segundo de diez.—El tercero de cinco.—El billete de en
trada , 30 rS;

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A  las cuatro de la tarde.—Los 
dos mirlos blancos.—Baile.—Pancho y mendrugo.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía de la ópe
ra Don Pascuale. —  Gabriela de Vergy, tragedia nueva en 
cuatro actos y  en verso.— La fiesta de los calabreses, bai
le.—Las tramas de Garulla, juguete cómico en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir co . — A las cuatro y  media de la tar
de.—La mansión del crimen, comedia en un acto.— Ejer
cicios variados por la compañía anglo-americana, dirigi
da por Mr. Rochette, contratado por la nueva empresa 
de este teatro. — No hay humo sin fuego, comedia en un 
acto. — Ejercicios variados por la misma compañía. — La 
gran carrera de Los tres trapecios.

A las ocho y media de la noche. — La misma de la 
tarde.

T eatro  de  l a  Za r z u e l a . — A las cuatro y media de 
la tarde.—Catalina.

A las ocho y media de la noche. — El agente de matri
monios.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — Función 59.a de abono, 2.a série.— La última 
pincelada, drama en tres actos. — Baile.— Por un retrato, 
comedia en un acto.

La función de la tarde se anunciará por carteles.
Nota. Mañana , á beneficio de D. Alfredo Maza , se eje

cutará El hombre de mundo; baile, y  Sobresaltos de un ma
rido.

T eatro  d e  N o v eda des . — A las cuatro y media de la 
tarde.— Una ganga.—Baile.—Embajador y Hechicero.

A las ocho y media de la noche. — El Condestable de 
Bretaña, drama nuevo de espectáculo en cuatro actos.-- 
La feria de Sevilla, baile.

Circo d e  P a u l . — Baile de Piñata desde las doce de la  
noche á las seis de la mañana.—Regalo de diez onzas de 
oro en tres premios.

La Juventud española y La Constante, desde las siete y 
media de la noche á las once y media de la noche.-’*- 
Tres regalos en varios objetos.


